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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 2 de junio de 1942 por la 

que se dispone, cese en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Barcelona 
don Modesto Villamarín Bobillo.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que el señor que a continua
ción se cita cese en la comistión que' 
le fué conferida en la Fiscalía Pro. 
vincial de Tasas que se menciona.

Don Modesto Villamarín Bobillo, 
Teniente Honorífico del- Cuerpo Jurí
dico Militar, con destín  ̂ en la Audi
toría de la Cuarta Región Militar, 
destinado en comisión por Orden 
Circular de 19 de noviembre de 19*41 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 827), para prestar sus ser
vicios en la Fiscalía Provincial, de 
Tasas de Barcelona, ce¿e eñ ¡dicha

comisión, reintegrándose a su destino.
ho que digo a W . EE. para su co. 

nocimienitp y efectos consiguientes. 
Dios guarde á W . EE. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1042.— 

P. D., el Subsecretario, Lúas Carrero.
Exorno. Sres..........

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de mayo de 1942 por la 

que s e  modifica el articuló 103 del 
Reglamento de Espectáculos de 3 de 
mayo de 1935.
Exómos. Sres.: El artículo 103 del 

Reglamento' vigente de Espectáculos 
Públicos queda redactado en la forma 
siguiente:

«Art. 103. En las demás provincias 
quedará constituida la Junta , en la 
forma siguiente:

El Gobernador civil, Presidente.
Un Concejal de 1 a capital designa

do por éste.

Un Arquitecto municipal, que será 
el encargado de servicio de incendios 
donde lo hubiere establecido.

El ingeniero Jefe de la Jefatura de 
Industria.

Un Inspector provincial de Sanidad. 
Ei Presidente de, la Academia o Es

cuela de Bellas Artes, donde la hu
biere.

Un representante de F. E. T. y de 
las J- O, N. S. designado por el Jefe 
provincial.

Una persona que fie distinga por 
su competencia en las Letras y las. 
Artes, propuesta por el Gobernador 
y nombrada por el Ministro de la 
Gobernación.

Un funcionario del <?uerpo General 
de Policía, designado por el Presiden
te,, que actuará como Secretario.»

Lo que comunico a W . EE. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guardé a VV_. EE, muchos años. 
Madrid, 30 de tnayo de 1942.

GALARZA
*

¡Excmos. Sres. Director general de Se
guridad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

D IR E CCIO N  G E N E R A L DE  

RECLUT A M IE N T O  Y  PER SO N AL 

VACANTES DE DESTINO
ORDENES de 2 de junio de 1942 por 
 las que se anuncian las vacantes que 

se expresan para completar el  
personal de la segunda y tercera Agrupación 

de Colonias Penitenciarias 
Militarizadas.

Con el fin de- completar el personal 
de la segunda Agrupación del Servi
cio de Colonias Penitenciarias Milita
rizadas, se anuncian las vacantes que 
a continuación se relacionan, que se
rán' cubiertas por el turno de provi
sión normal:

Ingenieros

Una de Capitán.
Una' de Teniente.
Una. de Ayudante de Obras.
Una de Ayudante de Taller.
Una de-Celador de Obras.
Una de Sargento.

Sanidad

Una de Capitán o Teniente Médico 
o asimilado.

Cualquier Arma o Cuerpo

Tres .de Sargento.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército

Una, de Capellán primero o segundo 
o asimilado.

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos cuarto y quinto de . la Ley 
de 31 de julio de 1941 («D. O » nú
mero 175),. estas vacantes pueden ser 
solicitadas por personal ajeno a las 
Armas, Cuerpos o empleos convoca
dos, que posean los conocimientos exi
gidos para las vacantes anunciadas.

Los peticionarios dirigirán sus pa
peletas a la Jefatura del Servicio de' 
Colonias Penitenciarias Militarizadas 
(plaza de Salamanca, 11, Madrid), en 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
-Orden en el «Diario Oficial», conce
diéndose cinco más para los destina
dos en Baleares, Canarias y Marrue- 
cos.

Madrid, 2 de junio de 1942.
V A R E L A

Con el fin de completar el Personal 
de .la tercera agrupación del Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militariza
das, se anuncian las vacantes que a 
continuación Se relacionan, que serán 
cubiertas por. el turno de provisión 
normal:

Ingenieros:

Una de Capitán.
Una de Teniente.
Una' de Ayudante de Obras.
.Una de Ayudante de Taller.
^Una de Celador de Obras.

Intendencia:

Una de Capitán.
Úna de Auxiliar.

Cuerpo Eclesiástico del Ejército:

Una de Capellán primero o segundo 
' o asimilado.

Con arreglo, a lo dispuesto' en los 
artículos cuarto y quinto de la Ley 
de 31 de julio de 1941 («D. O.» nú
mero 175)' estas vacantes pueden ser 
solicitadas, por personal ajeno a las 
Armas, Cuerpos o empleos convoca
dos, que posean los conocimientos 
exigidos para las vacantes anuncia
das. x

Los peticionarios dirigirán -sus pa
peletas a la Jefatura del Servicio de 
Colonias. Penitenciarias Militarizadas 
(plaza de Salamanca, 11, Madrid), 'en 
el plazo de diez días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden 
en el «Diario Oficial», concediéndose 
cinco más para los destinados en Ba
leares, Canarias y Marruecos.

Madrid, 2 de junio de 1942.
VARELA

Destinos

ORDEN de  27 de m ayo de  1942 por  
la que queda sin e fecto  e l  d estino  a 
las F u e r z a s  de P o l ic ía  A r m a d a  y 
de T r á f ic o  d el  C a p i tá n  provisional  
don Jenaro Cebollero Sanz.

,sQueda sin efecto el destino en co
misión a las Fuerzas de la Policía 
Armada y de Tráfico, asignado por 
Orden ,de^24 de abril último («D. O.» 
número 95), al Capitán provisional de 
Infantería don Jenaro Cebollero Sanz, 
num. .96), al Captán provisional de 
continuando en su destino de proce
dencia en el Gobierno Militar de Za
ragoza.

Madrid, 27 de mayo de 1942.,

VARELA

Disponibles

ORDEN de 26 de m a y o  de  1942 por  

la que q ueda en s i t u a c i ó n  de  
disponible el S a r g en to  provisional d e  

Infa nte r ía  d o n  F é l i x  C a s a s  S a n t a -
M a r ía.

Por haber causado baja en la Mehal- 
la Jalifiana de Gomara número 4 el 
Sargento provisional de Infantería don 
Félix Casas Santamaría, cesa en la si- . 
tuación prevenida en el párrafo se
gundo der artículo 2.°Mel Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («O. Ô » nú
mero 4),' quedando a disposición del 
General Jefe del Ejército de Marrue- 
coá, surtiendo esta Orden efectos ad
ministrativos a partir de la revista de 
comisario del próximo mes de junio.

Madrid, 26 de mayo de 1942.
V A R E L A

CO N SEJO  SU PREM O  DE JU S T IC IA  

M IL IT A R  

 P E N S I O N E S  

Personal civil

ORDEN de 18 de noviembre de 1941. 
por la que se declara con derecho 
a pensión y mesadas de supervivencia 

 a doña Carmen Pérez Rubín de 
Celis y otros.

Excmo. Sr.: Por Ha Presidencia de 
este Consejo Supremo, se . dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente :

«Este Consejó Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren 
las Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 
de septiembre de 1939 vD. O. núm. 1 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a los comprendidos en la unida re
lación, que empieza con doña Carmen 
Pérez Rubín de Celis y termina con 
doña Dolores Sáenz Pizana, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha reía., 
ción mientras conserven la aptitud 
legal para el plercibo* Las mesadas de 
supervivencia se conceden por una sola 
vez».

Lo que de orden ael excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. ; .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1941.— 

El General Secretario, Juan Herrera,

Excíno& Sr. sa
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oña Carmen Pérez Rubín de Celia Huérfana .. Armada ...... Contralm irante D. José Pérez y Lazaga .......

» M aría dél Carmen Aguirre Al- 
dayturriaga .................................. Huérfanos... Infantería ......... . Teniente Coronel D. Jerónimo Aguirre Bolarír

M aría de la  Caridad Aguirre 
Aldayturriaga ................... '.........

» Concepción G arcía. Escudero ... Huérfana ... Intervención ttt....... Comisario de guerra de primera. D. Tiburcio C 
cía Rojo .............................. .................................

» Dolores Zaragoza de V iala ....... Huérfanas... Sanidad* .................. Médico mayor D. M atías Zaragoza Avendaño .» M aría Teresa Zaragoza de Víala

» Guadalupe Calvo Erice .............. Huérfana ... Infantería .............. Capitán D. Juan Calvo Calvo ...... . . . .^ ..........;...
. » Catalina Floras Ram írez . . . . . . Idem .......... Idem ....................... Capitán D. Juan Fióres Rojas ........ ,-................, a .

» M argarita Ausina Comunión ... EJuérfanos... Idem ................... . Capitán D. José Ausina Bueno . . . . . i ........
D o n  jóse Ausina com unión .......... .

\
Doña M aría Santacana RnsellA - Huérfana ... Idem ....................... Capitán D. José Santacana Vives ...........

» Leonor Canduéla Taroncher ... Idem .......... Idem ....................... Capitón D. Florencio Canduela Pardo

» Joaquina Areños Ayestarán ...... H uérfanas... Idem ................... . Capitón D. Sebastián Areños Lomas .. .. ...-..yt;.» N atalia Areños Ayestarán ......

» Luisa Montiel Jiménez Huérfana ... Idem ............. ......... Capitán D. José M ontiel Jiménez .......,r...

>K Petra Fuertes Algorta ........ Huérfanas..,. Idem .. Capitán D Ramón Fuertes Lardiés — -» M aría Fuertes Algorta ..............

» Natividad p rats Esparza 7
’ •

» Celia Prats Esparza ...................... Idem .......-.. Idem Capitán D Pablo Prats G arcía - —» Herminia Prats Esparza .. ........
» Angeles Prats Esparza ...............

» M aría Montemayor G aytán de
A yala .............................................. T j  -

» Mercedes M ontemayor G aytán  
de A yala .............. ! .....................

Xvtcin ..... v... v^aDaxieiia .................. 0 apnan u . xtaiaei jvLontemayor y  Landizábat 7

» Dolores Caballer Camacho Huérfana ... Infantería ....... ..1... Teniente D. Francisco Caballer P arra
Dolores Espallargas Hervás Ide m ..i- ...- ... Idem ..................... Teniente D. José Espallargas Luengo ............t .«"

» Teresa G il Feliú .......................... Idem ........... Idem ........................ Teniente D. Vicente G il Barrado ...........................
» Milagros Sanz Sigüenza ............. Idem ............. G uardia Civil Alférez D. José Sanz Ferrero ..... ....................

» M aría de la Salud Gónzález Ba_ 
rrera ......... , ................................. Huérfanas.... A rtillería

t
Obrero D J osé G onzález Cruzado ....................M aría del Carmen González B a 

rrera ..............................................
»

» Carmen Campoy Zapata .......... Idem ....... A v m  a Maquinista mayor D. José Campoy Abellán ir.-.;» Carlota Campoy Zapata .............

» Cesárea Iglesias Luengo ............. Viuda ............ Infantería .............. Segundo Teniente D. Fermín Garrote ae Pedro 
Teniente D. Pío Peñalva Ríos .................................» Gertrudis Agüero Ouesada Idem ......... Caballería ..................

» Soledad Navarro González ...... H uérfana ... Artillería ............... Teniente D. José Navarro Valero ............. . . . .m .r

» Leocadia Hevia Cárreño .......... Viuda ......... ingenieros .............. Teniente D. Evaristo Marqués Ramos’ .............
Teniente D. José D apena de Fraga .............. .tks
Teniente primero D. Antonio Mora Vallore .....
3egundo Teniente D. Fidencio. Burriel M artín ...

Alférez D. Antonio Tejado Arroyo .............

Sargento D. Lorenzo G rávisaco A lba ............. .

» Matilde Pontanilla Fernández... 
Francisca M untaner Jordá

Idem ............. < Carabineros . '
Idem ............. : Idem ....................... '

» M aría Moreno Zaldívar ............. Idem ................Artillería .....................í
Andrónica Sever Rodríguez ........ Idem Ĉarabineros .............

» Trinidad Lloret Buisán ...........i Idem ..........( Guardia Civil , ... í
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Q U E  S E  C I T A

pensión anual 
que se les 
concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.500.00

1.500.00

1.500.00

1.250.00

1.000,00
1.000,00

1.500.00

625.00 
1.000,00

1,000,00

1.000,00

. 1.000,00

1.000,00

■750,00

675.00
750.00 
821,25

1.000,00

500.00

1.878,75

650.00
750.00
750.00
750.00 

1.000,00 
1.000,00

650.00 
1.000,00

833,33

\

d )

%

\

1

Vi >

t
*

i

<

Reglamento del 
Montepío M i . : 
litar.

\ * 

i

Decreto de 22 de; 
enero de 1924 ¡ 
«D. O.» núme- í 
ro 20). *

«

21 julio 1937

17 julio 1940

10 mayo 1936

4 agosto 1940

8 enero 1941
26 febrero 1929

5 octubre 1939

8 ( julio 1938
27 ' junio 1936

30 • juíio 1986 

12 noviembre 1939 

25 ^agosto *1939

e
18 enero 1940

29 diciembre 1935

1 Junio ' 1940
2 julio 1937

10 diciembre 1939 
25 septiembre 1940

25 Julio 1938

2 enero 1938

7 noviembre 1940
9 octubre 1936 
14 agosto 1937
26 mayo 1940 
24 agosto 1941 
20 enero 1940
11 junio 1938 
4 marzo 1940 
26 m'arzo 1941

Madrid ........

Sevilla ......... .

Zaragoza ..'..y....

Valencia ..........

Navarra ..........
Córdoba ........ .

Madrid ............

Barcelona ......
Valencia ..........

San Sebastián...

Valencia ......... .

Barcelona ......

'Valencia .^ 777....

Guipúzcoa .......

■Madrid .....y...‘.7. 
Castellón v...-.-... 
Lérida ............
Valencia .........

Sevilla wr...r..yr.

Murcia ...tty.ytty;

Zamora ...777777...
Madrid ........ .
Barcelona ......
Madrid ......
Lugo ...... 7.7777..'
Baleares ..........
Valencia *..... 7. ..
[Zamora ...yy..... 
Huesoa .......

Mádrid -¿-.y ......... .

Sevilla .... .............

Zaragoza ;.y...7cy.... 

Valencia ....... ......

Pamplona y. ..........
Córdoba

Madrid! ....yy....... y...

Barcelona 7;7i77»w... 
Valencia ........y ......

San Sebastián ; ....

Valencia ..............

Barcelona ............

Catarroja

San Sebastián .....

Madrid ......................
Segorbe . . . . . . . . . .......
Lérida .....y ...;.-........
Valencia ....... ..y .......

Sevilla . .C...Y7W..Y....

Cartagena ...y77...7y;

Luelmo de Sayago
Madrid ........... .........
Barcelona ................
Madrid ............;......
Ribadeo ...................
Palma de Mallorca
Mislata ....................
Zamora .. .. ..ty;........
Barbastro 7.-.-...vt7....

1
. Madrid « . . . .

. Sevilla .....

. Zaragoza

jValencia . .—

.¡Navarra 7Y ..7  

. Córdoba ..77.

■ Madrid ........

•Barcelona 
• Valencia ..¡y

S. Sebastián

■ Valencia

Barcelona ...

\

Valencia wtj

S. Sebastián

Madrid y.y ... 
Castellón ... 
Lérida . . .. . .y.;
Valencia ..sk

Sevilla va».-..

Murcia ...ms*

Zamora 
Madrid .......
Barcelona 
Mádrid .......
Lugo ...... .
P. Mallorca.. 
Valencia ..r.. 
Zamora ...r.> 
Huesca 77* ....

i

4

«

6

1
6

•

M> 1 
11

12

18

U

15

16

37
18
19
20

%L

a

36

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o . 
Unidad a la que per
tenecían los cau

santes
CIASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Amalia Gómez Dapena ..............
» Carm en Miguel Crisol ..............

D o n  Jesús Rapallo Alonso ..... ............
Doña Adelina Rapallo Alonso ..............

» G regoria Díaz Sosa ............
r» Rosa Morán Cisnéros ...........

D o h  Federico Palomino Varela ..... .

* Valentín Cereceda G arcía San
Pedro .......................... ........ ..........

» Faustino Cereceda G arcía San 
Pedro ................v........y.v...............

•')

Dpña M argarita de la Calle Monjero 
» Carmen de* la Calie Monjero ... 
» Pilar de la  Calle Monjero ......

Doña R afaela  G allardo A rguija ..........
» M anuela Oyón Bujanda ..............
» Elisa Maiques Oltra ......................

» Bernardina M artín Huerta .......
» 1 Josefa Salazar Culi ............. ........
» Francisca Balsera Durán ...........
» Concepción Dapena Portas , 
» Concepción Navas Escobar , , 
» Josefa Pérez Pérez ......................

» Carmen Selva Soler ..................
» Angeles. Gutiérrez G utiérrez ... 
» Manüela Morales Aldilla ...........

» Josefa Sáez Furió ..... ............ ...
» Josefa M arch Frare ..... ............-
» M arcelina San José. Conde ......

» Pilar Soler González ...............
» Eustaquia M anuela Fernández

Laguera ............... ........................
» Carmen Guirao Balanza .........
» Concepción Candelas Ballesteros
» Alicia Pupareli Alonso .............
» Ana Balanzat Cerdá ..... ........ .

! » Carmen Roca Solano ................. .
» Josefa Hernández López ..........
» Vicenta Cam arena Castellanos..
» Cándida Varas Mallo ..........
» Isabel Jiménez Comitre ..............
» Dolores Montejano M a rtín ez....
» Isabel G arcía G arcía .............. .
» Nieves Suárez A rair ............. . . .7 ..

» Ciriaca Leiva Vergara .........
» Catalina Espinoa González ...
» Dolores Sáenz Pizana ,..tt. ..........

Viuda .........
Idem ...........

Huérfanos....
í

V iu d a ..... .
Idem ..........
Huérfano ...

Huérfanos....

H uérfanas....

Huérfanos....
V iu d a .........
Idem ..........
Idem .....

Idem. ...........
Huérfana ...
V iu d a .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .............

Idem ...........

Huérfana ..' 

Idem .........

Esposa .7.7...
Viuda ...........

Esposa ..........

Viuda

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Esposa ..........

Idem .............

Viuda ...........

Esposa . . . . . . .

Idem ..............

Idem .............

Idem .............

Viuda ............

Idem . ....7 7 ..

Esposa ..........

Idem *.............

Idem
Idem . . . . . . . . .

• .

in fan tería  . . . . . . . . . . . .

Idem .............................

Idem ............. .•...........-.

Idem ........................7..

Caballería 
Intendencia .............

Equitación . ........

Sanidad ......................-.

G uardia Civil
Infantería ..................

Guardia Civil .......:
Infantería . . . . . . . . . . . .

Artillería ...........7 :7 ..,

Ingenieros ..............
• G uardia C ivil ......

C. A. S. E.
Idem ................... .
Idem .....................

Guardia Civil ......
• Armada .....................

i Infantería Marina.

• in fan tería  r .... . . . . .. .

• Idem ............................

• A r tille r ía ........ . . . 7 . . . .

• O. M ............. ...7 7 7 .....

• in fan tería  . . . . . . . 7 . . .

• Idem ................

. ingenieros . . . , . .r r . . .  

. Carabineros . . . . . . . . .

. Infantería ........ . . . . .

. Idem ................ 7.

• Idem .......... . . . . . . . . .7 7

. Carabineros . . . .......

. Idem ...............

. Idem ...............; . . . . . . .

. G uardia Civil . . . . .

. Inválidos .............

. Infantería ................

. Armada . . . . . . r ,.......

. Idem ..................... .

Teniente Coronel D. Salvador Cañas Sánchez 
Teniente Coronel D. José Limón Medrano .............

Teniente Coronel D. José M aría Rapallo Romero..

Teniente • Coronel D. Lorenzo M olina Carbonero ..
Coronel D. Aurelio Giroud Varona •......... .............-.....
Coronel D. José Palomino Señán ......... ...................

Profesor de Equitación D. Valentín Cereceda Pa£ 
cual .......................... ............................................. .......

Subinspector farm acéutico primero D. Fernand 
de la Calle Fernández ......................................tt;.

Capitán D. Lorenzo Sanz Hernández . . .r .7

Teniente D. Joaauín Jiménez Montes .........rr.7.7....

■Teniente D. León Vallejos Esparza ................. ;....
Segundo Teniente D. Rigoberto Blanquet Ale

xandre .......... ..........................................................
. Alférez D. Lorenzo Carabant.es Monsálvez .......7 ... .

Ayudante de Obras D. Alberto Salazar M onreal .
Brigada D. Eustaquio Abadés Marfil .......... ; . . . . j¡77.

, Herrador D. Francisco .León Méndez .........
, Herrador D. Antonio G arcía  Capoa ......... :..........

Auxiliar Obras y Talleres D. Francisco López Trc
, de H arduya ......... '................................................ .7....

Sargento D.Narciso González G arcía ....................
, Intendente D. José Gutiérrez Soto ............. ..7 ; .. ..

.C ap itán  D. Manuel Morales Hombre ............. .777.

. Ex Teniente D. M anuel Losada Gómez ....777.77... 

Alférez D. Ramón Llinás V ila  ................. ...;.......... .

Oficial primero D. Antonio Sanohiz M ariano.;...

Teniente D. Bernardo Sacedón Marro ...................
Teniente D. Aurelio Villim ar M agdalena . ....7 7 ...

Teniente D. Antonio Larrazábal González ..........
Ex Teniente D. Justo Prieto M argalejo .......... .7.77.

. Ex Alférez D. Juan Costa T ur ..................... .....r;...;.

. Brigada D. Vicente Bebiat Caballero ...........75:....
Ex Brigada D. Juan Solana Saura ................'i....

. Ex Brigada D. Leonardo Solana M artínez ....77....
. Ex Sargento D. Ram iro A ntón O rtega .........77.77.

Ex Sargento D. Agustín Castaño Sosa .............
Sargento-D . Antonio Noguera Ramón ......777.. . tty.

. Sai*gento D. Forehcio Sánchez Vicente ........ 7.77.7.

Ex Sargento D. Liborio Marroquí Escudero .;.....
Ex músico primero D. Joaquín Barreda Verdugo
Capitán de Corbeta D. Rem isio Verdia J o ly '......
Capitán de F ragata D. Francisco Benavente y G a 

cía de la  Vega . . .. . . .7 7 .. ; . ..7 .7 .7 .- , . ..............................777
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Pensión anual 
que se les 
 concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegaci ón  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas

I
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.875,00

Decretos de Ha
cienda ae 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D, O.» nú
meros 101 y

11 ' octubre 1941 Granada ......... Madrid! Madrid ..... .̂
2.750,00

/

10 mayo 1941 Madrid ......... Idem ....................i Idem .........
1

1I
2.500,00 177).' 21 agosto

diciembre
septiembre

ágosto

/

julio

octubre

1935 Idem Idem . ...................7 7 7..,. Idem ......... ,24 .

2.237,50
3.000.00
3.000.00

" !

2
10

1940.
1938

S. C. Tenerife...
Barcelona .......
Idem ..............

S. Cruz de Tenerife (
Barcelona ............
Idem ....................

Canarias .... 
Barcelona ... 
Idem ..........

25

26

3.750,00 21 1938 Idem ...< r;rr.T 7i 77é Idem .ÍTÍÍT. 777777. . . 7.. Idem .......... 27

. 3-000,00

Estatuto de Cía, 
ses Pasivas del 

. Estado de 22 
de octubre de 
1826.

5 1940 Valladolid . . . 7 ; ; . Valladolid 777.7.7..7 .. Valladolid .. 

Madrid ....

28

1.500,00 24 1937
1940

Madrid ...... Madrid . . . . 7 . . . . . . 7 . . . . 29
1.250,00 12 octubre Sevilla ............ Sevilla ................... Sevilla .... i

1.500,00 6 diciembre 1940 Guipúzcoa ...... San Sebastián ..... Guipúzcoa...

292,50 Alicante Alicante . . . ..........7 .7 ... Alicante .... 
Madrid .......

30
1.250,00 18 abril 1937 Madrid ......... ;.. Carabanchel ......
2.102,00 abril 1937, Gerona .......... Gerona ........... . (Gerona ..... 31

; 1.250,00
a )

6̂. septiembre 1938 Badaioz ....... Castilblanco ...... Rada-i oz
1.125,00 29 julio

diciembre
1939 Pontevedra. . . . Pontevedra ............. Pontevedra... 

jaén ..........
321.000,00 122 1936 Jaén ............... Baeza ...................

. 2.560,00 • Decretos de Ha-| 
ciencia de 6 y 30 
7 de agosto de 27 
1931 («D. O.»! 1

mayo
julio

febrero

1941 Granada ....... . Granada . , . , , 7 . . . 7 ....... Granada 1777. 
(Barcelona ... 
Madrid .......

33
1.000,00 1938 Barcelona ........ Castelltersol ......... 34
3.000,00 1940.Madrid ......... Madrid ................ 351.012,50 i números 101 v 10 agosto 1940 Cádiz ...... ......... San Fernando ..... Cádiz ........

1.875,50

177) y Ley de 
28 de junio de 
194-0 (BOLE 17 julio 

v agosto
1940.Valencia Valencia ., .7 .7 , . .7 .7 ., . Valencia . . u .  

Gerona .........
361.250,00 TIN  OFICIAL 28 1937 Gerona .............. Gerona .........................

1.375,00 DEL ESTADO 17 julio 1940; Valladolid Valladolid . . . i . * ...... Valladolid ..
número 199).

1.250.00

750,00
1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.125.00 
l.OOÓ.OO 
1.000,00 
1.000,00 
1.000.00 
1,000.00 
1.000,00
1.041.00 

916,66
1.125.00
2.250.00

* 2.750,00

9 abril Valencia 7 7 7 . . . . . . . . 7 . . Valencia 37

25 febrero

l938|Valencia . . . 7 . 7 . . . .

1937iSantander ^ 4. . . . Arnúero 7....... 777;.. 77. Santander .. 

¡Madrid .......
38

6 agosto 1939 Madrid! ....v,.... Madrid . . . . . . . r . . . . . . . .

Estatuto de Cía.
25 julio 1936 Idem ............. . Id em ............. 7 . . . . . Idem .......... 39
17 julio 1940 C ád iz ........... . Cádiz .......... . Cádiz .......ses Pasivas del 17 Julio 1940 Baleares (Ibiza) Ib iza . . . . . . . . . 7 7 7 . .-....i.. Baleares -

Estado ae 22 2¡9 noviembre 1936 Cartagena .....
Idem ................

Cartagena ......r..... Murcia .......de octubre de 
1926 y Ley de

.17 julio 1940 Idem ........... Idem . . . . .7 7 . . . 40
17 Julio 1940 Valencia ......'. . . Valencia ........................

Muriel de la Fuente 
Melilla .'..................

Valencia '28 de junio de 
1940 (BOLE

¡17 . Julio 1940 Soria ........................ Soria . . . . . . 7 . . .
;17 Julio

agosto
1940 Melilla (Málaga) 

Alicante.............
Málaga........

T IN  OFICIAL 
DEL ESTADO 
número 199).

22 1936 Alicante ........... . Alicante r; -

1 8 marzo 1989 Madrid . ........... Madrid ......7 777 777... Madrid .......
/ 17 julio 1940 Idem Idem .........7 . .7 7 . , . ; . . . Idem ..7 .777...

17 julio
enero

1940 Málaga ............. Má/laga ..............777... Málaga 7 7 7....
3 1937 Madrid . . ;¿ r . . Madrid . 7 . - . 7 7 . . . Madrid 777 . 41

15 octubre 1937(Idem 77777rrí7 . . . r . . Idem . ..7 7 7 7 7 7 ....... . Idem .......... 42
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de residen, 
cia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de conce
sión de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta Capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su ma
dre, doña ¡Angeles Rubín de Celis y de 
la Peña, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en 20 de margo de l90T, por que
dar la recurrente viuda y sin derecho 
a pensión alguna con fecha 20 de julio 
ae 1937 y estar comprendida en el 
artículo 15, capítulo octavo del Regla
mento que se cita en la relación y 
Real Orden de 25 de marzo de 1856. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud lega-l para el/ disf/ute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su esposo, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
do anterior señalamiento, el cual que¿ 
da nulo.

4. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su‘ madre, 
doña Trinidad . Aldayturriaga Viudes, 
a quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 
13 de febrero de 1931. La percibirán 
por partes iguales y en tanto conser
ven la. aptitud legal para eí disfrute 
desde la fecha que se indica en la re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su madre, como 
comprendidas las interesadas en el ar
tículo 15, capítulo octavo del Regla
mento que se cita en dicha relación. 
La parte correspondiente a la. huérfa
na qué pierda la aptitud' legal acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve sin necesidad de nuevo señala*, 
miento.
 5. Comprendida la recurrente en 
el Decreto de 17 de febrero de 1855 y 
Ley de Presupuestos de 1929, se le 
hace el presente señalamiento como 
rectificación al concedido por Orden 
de 20 de noviembre de 1938 y como 
confirmación al efectuado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en
1.° de abril de 1930. La percibirá en 
tanto conserve la- aptitud legal para 
el disfrute, a partir del 10 de mayo 
de 1936, previa liquidación' y deduc
ción, en su caso, de las cantidades 
recibidás por cuenta del anterior se
ñalamiento, el cual queda nulo.

6. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Luisa de Viala de Rubio, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su- 

premo de Guerra y Marina en 13 de 
junio de 1907 y elevada a la actual 
cuantía en 29 de enero de 1931. La 
percibirán por partes iguales y en tan. 
to conserven la aptitud legal para él 
disfrute desde la fecha que se cita 
en la relación, que es la del oía si
guiente  ̂al del fallecimiento de su ma
dre, como comprendidas las intere
sadas en el artículo quince, capítulo 
octavo , del reglamento que se indica 
en dicha relación. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legaL acrecerá la de la co
partícipe que la conserve, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

7. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Genoveva Erice Elcid, a quien 
le fué concedida por el Conséjo Su
premo de Guerra y Marina en 26 
de mayo de 1914, y elevada a la ac
tual cuantía en 30 de enero de 1930. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud'legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del día siguiente a la del falle
cimiento de su m&drey como compren '̂ 
dida la interesada en el artículo 15, 
capítulo octavó 7del Reglamento que .se 
indica en dicha relación.

8. Se le transmite la. pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Juana Ramírez Calzado, a -quien 
le fué concedida por el Conséjo Su
premo de Guerra y Marina, en 27 de 
marzo de 1904-, y elevada a la actual 
cuantía en 11 de mayo de 1931. La per. 
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que seLcita en la relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
de su madre, como comprendida la 
interesada en el artículo 15, capítulo 
octavo del Reglamento que se indica 
en dicha relación.

9. Se les transmite la pensión va
cante por haber contraído nuevo ma-- 
trimonio su madre, doña Florentina 
Comunión Nadiai, en 4 dle octubre dé 
1939, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 22 de enero de 1927. La per
cibirán por partes iguales y mano de 
su tutjpr, en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute, desde el 5 
de octubre de 1939, fecha siguiente, a 
la del casamiento de su madre, como 
comprendidos los interesados en el ar
tículo 15, capítulo octavo dé'l Regla
mento que se cita en la relación, '‘de
biendo cesar el huérfano varón en el 
disfrute de la pensióñ, con carácter 
definitivo, al cumplir los 24 años de 
edad, y su parte acrecerá la de su 
hermana, siempre que conservé dicha 
aptitud lega.l y sin, necesidad de nue
vo señalamiento.

10. Se le transmite la pensión -va
cante por fallecimiento de su herma
na doña Miaría Magdalena Santacapa

Roselló, y su madrastra doña Con
cepción Marquet Riera, a quienes le 
fué concedida conjuntamente por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 7 de mayo de 1918. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se cita en la relación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimien-. 
to de su hermana doña Magdalena, 
últimrf de las fallecidas, como com
prendida en el artículo 15, capítulo 
octavo del Reglamento que se indica 
en dicha relación y en la Real Orden 
de 25 dé marzo de 1856, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que- pudieran habr sido 
satisfechas a la interesada por todo 
anterior señalamiento, y la cual que. 
dó viuda y sin derecho a pensión al
guna por el fallecimiento de su mari
do. ocurrido el día 29 de sptiembre 
de 1934.

11. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento dé su madre 
doña Leonor Taroncher Ajado, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 29 de 
abril de 1913 y elevada a la actual 
cuantía en 31 de diciembre de 1932. 
La percibirán por partes iguales y 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
se cita eh la relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecimiento 
de su ‘madre, como comprendidas las 
interesadas en el artículo 15, capítu- > 
lo octavo del Reglamento que -sé in-" 
dica en dicha relación, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haberles sido 
satisfechas por todo anterior señala
miento, el cual queda nulo. La parte 
correspondiente ia la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la 
de ía copartícipe que la conserve, sin 
necesidad dé nueva concesión.

12. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su iñadre 
doña Práxedes Ayestarán Pérez, a 
quien le fué concedida por el Conse
jó Supremo de Guerra y Marina en 
30 de agosto de 1909 y elevada a la 
actual* cuantía en 8 de junio dé 1929. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que fce cita 
en la relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ma
dre, como comprendidas las interesa
das en el artículo quince, capítulo 
octavó del Reglamento que se indica 
en dicha relación y en la Real Or
den de 25 de marzo de 1856. La parr 
te correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la dé 
la. copartícipe que la conserve sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su matfre,
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doña Eloísa M aría del Rosario Jimé
nez: Gomilia, a quien le fuq conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y M arina en 20' de febrero de 
1908. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, aes- 
de la fecha que se cita en la rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecim iento de su madre, com o 
com prendida la interesada en el ar
tículo quince, capítulo octavo del R e
glamento que se indica en dicha re
lación y en la Real Orden de 25 de 
marzo de 1856. .

14. Se les transmite la pensión va
cante por fallecim iento*de su madre, 
doña Micaela Alcorta Apecena, a quien 
le fué concedida por e l . Consejo Su
premo de Guerra y M arina en 29 de 
octubre de 1925, y la percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute des
de la fecha que se citá en la rela
ción, que es la del díg. siguiente al d e l ' 
fallecimiento de su madre, com o com 
prendidas las interesadas en el artículo 
quince, capítulo octavó del Reglam en
to que se m dica en dicha7 relación. 
La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la  aptitud legal acre
cerá la de la copartícipe que la coiv 
serve sin necesidad de nuevo señala
miento.

15. Se-les transmite la pensión va
cante por fallecim iento de ̂ su madre 
doña M aría Regina Esparza Sancbís, 
a quien le fué concedida por el C on- 
sejo Supremo de Guerra' y M arina 
en 16 de m ayo de 1918 y elevada á la 
actual cuantía en 20 de noviembre 
de 1934. La percibiráñ por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que 'se indica en la relación, que es 
la del día siguiente a la del falle
cim iento de su madre, com o com pren
didas en el artículo quince, capítulo 
octavo del Reglam ento qué se cita  en 
dicha relación. La parte correspon
diente a la húérfan-a que pierda la 
aptitud1 legal acrecerá la de la copar- 
tcipe que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

16. Se les transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre 
doña Casilda Gaitán de Ayala y Jo
sué, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y M ari
no. en 18 de m ayo de 1929. La perci
birán pop partes iguales en tanto con 
serven la a p t itu d -le g a l'p a ra  el dis
frute desos la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguien
te al del fallecim iento de su madre, 
com o com prendidas en e l' artículo 
quince, capítulo octavo del R eglám en. 
to que se cita en dicha relación, pre
via liquidación y deducción, en su 
caso, ae las cantidades que pudieran 
haber sido satisfechas a las interesa
das por todo anterior señalamiento,

el cual queda nulo. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda < 
la aptitud legal acrecerá la de la co- i 
partícipe que la conserve sin necesi. .< 
dad de nuevo señalamiento.
•17. Se le transmite la pensión va. 
cante por fallcim iento de su madre, 
doña Dolores Camacho Cebrián, a 
quien le fué concedida por el C-onse. 
jo  Supremo de G uerra y M arina en 
31 de agosto de 1928. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha  que ¿e cita 
en la relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento de su 
madre, com o com prendida la intere. 
sada en el artículo , 15, capítulo octa
vo del Reglam ento que se indica en 
dicha relación. i

18. Se le transmite 'la  pensión va.
. cante por fallecim iento de su madre,
doña Dolores Hervás Izquierdo, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y M arina en 2 
de junio de 1916. La percibirá en tan
to conserve la' aptitud legal para el 
disfrute desde la fecha que se cita 
en la ' relación, que es la del día s i. 
guíente a la del fallecim iento de su 
madre, com o com prendida la interesa
da en el artículo quince, 'capítulo o c . 
tavo del Reglam ento que' se indica en 
dicha relación, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida-, 
des que pudieran haber sido satisfeí? 
chas por todo anterior señalamento, 
el cual queda nulo. No se practica 
m ejora alguna de la pensión ya decla
rada en tanto que por la recurrente 
no se acredite el mayor sueldo dis. 
frutado en activo por el causante du
rante dos años, debiendo, para acredi. 
tar tal extremo, remitir a este Alto 
Cuerpo un certificado del expresado 
sueldo expedido por el Com isario de 
Guerra,^ o, si posible fuera, una copia 
certificada de la H oja de Servicios 
de aquél, comprensiva de. la primera, 
segunda y cuarta subdivisiones.

19. Se le transmite la pensión va-* 
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Dojores Felíu Pí, a quien lé fué 
concedida por Real Orden de 31 de 
octubre de 1896. La percibirá en tan . 
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute desdé la fecha  que se indica 
ei\ la relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento de su ma_ 
dre, com o com prendida la interesada 
en el artículo quince, capítulo octavo 
del Reglam ento que se cita en dicha 
relación,

20. Se le transmite la pensión va
cante- por fallecim iento de su madre, 
doña M ilagros Sigüenza Pérez, a cmiem 
le fué concedida por el Consejo Su. 
premo de Guerra y M arina en 27 de 
enero de 1926. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute; desde la fecha que se mdica 
en la_ relación,, que es la del di-a si.

guíente al del fallecim iento de su ma
dre, com o com prendida la interesada 
en el artículo quince, capítulo octavo 
del Reglam ento que se cita en dicha 
relación.

21. Se les transmite la pensión va. 
cante por fallecim iento ae su madre 
doña Carmen Barrera Fermoso, a 
quien , le fué concedida por el- Conse
jo Supremo de Guerra y M arina én 
31 de mayo de 1936. La percibirán 
por partes aguates en tanto conserven 
la aptitud legal para é l  disfrute, des. 
de la fecha que se cita, en la relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento de su madre, com o com
prendidas las recurrentes en. el ar
tículo quince, capítulo octavo del R e-S • 
glam ento que se cita en dicha reía , 
ción, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que nm 
dieran haber sido satisfechas a las 
interesadas por todo " anterior señala
miento, el cual queda nulo. La parte 
de la huérfana que pierda la aptitud 
legal acrecerá la dé la otra sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

22. Se les transmite la pensión v a . - 
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Carmen Zapata Marín, a quien 
Je fué concedida por el Consejo Supre. 
m o de Guerra y M arina en 29 dé a b r il '  
de 1925. L a  percibirán por partes igua
les en tanto conserven la aptitud le
gal para el aisfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es 
la del día siguiente al del fa llecí, 
m iento de su madre, com o com prendí: 
das en el artículo quince, capítulo oc
ta v o 'd e l Reglam ento que se cita en 
dicha relación, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las canti
dades que pudieran haber sido satis, 
fechas a las interesadas por todo an
terior señalamiento, el cual queda nu
lo. La parte correspondiente a la huér
fana qué pierda la aptitud legal aer'*. 
cerá la de la copartícipe que la con 
serve sin necesidad de nuevo scñate- 
miento.

23. P or encontrarse com prendida la 
recurrente en los artículos primero y 
segundo del Real Decreto que se cita 
en. la relación, se le hace el presente 
señ a la m ien to ,q u e  '  corresponde a la 
tercera parte del mayor^ sueldo per
cibido por el causante^durante des 
años en activo. Se le abonará- a la 
interesada dicha pensión en taf.to 
conserve la aptitud legal- para el -ais. 
frute, desdé la fecha que se cita en 
la m encionada relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecim iento 
del causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantida
des que pudiera haber percibido del 
señalamiento de pensión que ie  hu
biera sido -concedido durante la d o . 
minación marxista, y el cual queda * 
nulo.

24. Comprendidos los recurrentes
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en los artículos 15, 18, 19 y 82 del 
vigente • Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado; se les hace el presente se
ñalamiento, que corresponde a la cuar- 
ta parte' del mayor sueldo que dis
frutó el causante durante dos áños 
en activo. La percibirán por partes 
iguales desde la fecha que se cita 
en la relación, óue es la del día sL 
guiente a lá del fallecimiento de di
cho causante, y por mano de su tu
tor el primero ae ellos, en la forma 
siguiente: D. Jesús hasta el día 24 de 
diciembre de 1942, fecha en la que 
cumple su mayoría de edad, y Jos 
herederos de doña Adelina hasta -el 
4 de diciembre de 1937, fecha de la 
muerte de ésta, pasando íntegramen
te a percibirla desde esta última fe . 
cha el mencionado huérfano varón 
en la forma y hasta la fecha que ya 
se determina.

25. Comprendida la recurrente en 
los artículos 20 y. 85 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del .Estado 
y 212 de su Reglamento, se le hace 
el presente señalamiento, que perci
birá por una sola vez en concepto de 
pagas de tocas, que corresponden a 
cinco mesadas de supervivencia, en 
relación con el haber pasivo que per
cibía el causante al ocurrir su falle.

' cimiento y de los años de servicio 
prestados por el mismo.

26. Comprendido el interesado en 
él artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases pasivas dél Estado, se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Carmen 
Varéla Ruiz, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 20 de diciembre de * 1930. 
La percibirá por el timpo transcurri
do hasta que perdió, como mayor de 
edad, lá aptitud legal para su disfrute 
y desde la fecha que se indica en la 
relación, que es la del día Siguien
te al del íallécimiento de su ma
dre, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que 
pudieran haber sido satisfechas al in
teresado por mano de su tutor légal, 
por todo .anterior señalamiento, el cual 
queda nulo.

27.. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Cristina García San Pedro Ríos, 
a quien le fué concedida por este Al-

' to Cuerpo en 25 de junio del corrien
te ¿ño. La percibirán por partes igua
les y por mano de su tutor legal h&x.

. ta qué cumplan los 23 años de edad, 
en cuyo momento deberán cesar en 
dicho percibo, y se les abonará desde 
la fecha que se cita en la relación, 
que, es la d)el día siguiente a la del 
fallecimiento de su madre. La parte 
correspondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la de los 
otros que la conserven sin necesidad

de nuev$, señalamiento.

28. Comprendidas las recurrentes 
en los artículos 1£, 18, 19 y ¿3 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, se les hace el presente señala
miento. que corresponde a la cuarta 
parte del mayor ♦sueldo que disfrutó 
él causante durante dos años en ac
tivo. La percibirán por partes igua
le^ y en tanto conserven la aptitud 
legál, desde /la- fecha que se cita en 
la relación, que es la del día siguien
te a la del fallecimiento de dicho cabi
sante. La huérfana que perdiera ia 
aptitud legal acrecerá la ae la copar

tícipe que la conserve, sin necesidad
de nuevo señalamiento. . '

29. Comprendida la recurrente en 
lós artículos 15, 18, 19 y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del. Es
tado*, se le hace el présente señala
miento que corresponde a la cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años -en ac
tivo. La percibirá por mano de su tu
tor desde el día que se cita en la re
lación, que es la del día siguiente a 
la del fallecimiento de dicho causan
te, cesando en dicho percibo el día 3 
de mayo de 1943, en que cumple su 
mayoría de. edad. De la referida pen
sión se deducirán la3 cantidades que 
hubiera podido recibir por cualquier 
otró señalamiento anterior, y el cual 
queda nulo. ’

30- Comprendida la interesada en 
el Real Decreto de 14 dé julio de 1896 
(C. L. núm. 168), se le hace el pre
sente señalamiento, que percibirá por 
una vez en concepto de pagas de to
cas, que corresponde á dos meses de 
supervivencia, con arreglo al sueldo y 
•años de servicios prestados por el cau
sante.*'

31. Comprendida la ; recurrente en 
el artículo 83 ael vigente Estatuto de 
Olases pasivas del Estado, se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su Jmadre, doña Joaquina 
¿u lf Cat, a quien le fué concedida por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas en 16 de noviembre de 
1934. La percibirá eh tanto conserve 
la  aptitud legal para el disfrute des
de la fecha- que se cita en la relación, 
que es la del día siguiente a la ,del 
fallecimiento de su madre, previa^li- 
quidación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
do anterior señalamiento, el cual que
da nulo. •*

32. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases pasivas del 
Estado, se le hace el presente señala
miento, que corresponde a la tercera 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo, con la limitación que señala el 
citado artículo quince. La percibirá en 
tanto consérve la aptitud legal para

el disfrute desde la fecha que se indi-, ' 
da en la relación, que es la del día. si
guiente a^la del fallecimiento de dicho 
causante,'previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades 
que pudiera haber recibido por cuen
ta del Gobierno rojo.

33. Comprendida recurréhte en 
los artículos 68 y 71 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalamiento, 
quejcorresponde, al 40 por 1/D0 del suel
do que percibía el causante, al ocu
rrir su fallecimiento en ¿yeto' fortuito 
del servicio» La percibirá en tanto, con
serve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se inaica $n la
relación, que es la del día siguiente
a la del citado fallecimiento.

34. Comprendida la recurrente en 
los artícuos 15, 18, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Chases Pasivas del Estado, 
se le repone en el disfrute de la pen
sión que le fué concedida por la Di
rección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas con 'fecha 7 de noviembre 
de 1938, y en la que le fué suspen
dida en virtud de lo dispuesto en la 
orden de la Presidencia de la Comi- . 
sión de /Hacienda de 24 de agpsto de 
1937. La percibirá con carácter pro
visional y en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute,, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
e$ la, del día siguiente a la del fa
llecimiento del causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que baya recibido por cuen
ta del anterior señalamiento, el cual 
queda nulo,

135. Comprendida la recurrente en 
el artículo 83 de vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se le trans
mite la pensión vacante ik>r falleci
miento de su madre, doña Carmen Ar
dilla dei Valle, a quien le fué conce
dida por la Dirección Generai de la 
Deuda y Clases Pasivas en 19 de ju
lio de 1932. La percibirá en tanto con
serve la. aptitud legal para el disfru
te, desdé la fecha que se cita en, la 
relación, que es la. del día siguiente 
a la del íallécimiento de su íhaare.

36. Como comprendida la recurren, 
te. en los Decretos y Ley que se citan 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento,; en sustitución del que 
le fué concedido por ]n Dirección Ge
neral de la Deuda' y Clases Pasivas en 
28 dé marzo de 1938, la cual le fué 
suspendida en virtud de la. Orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Haciendo de 24 de agosto de 1937,- que 
corresponde a la cuarta parte del ha
ber pasivo que disfrutaba el causante 
en la expresada situación' al ocurrir» 
su fallecimiento. La percibirá en : tan
to conserve la aptitud- legal para el 
disfrute, desde la fecha que se iqdica 
en dicha relación, que -es la del 'día 
siguiente a la del fallecimiento del
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mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las j 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
nulo.

37. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y Ley que se cita en la re
lación, se le hace el presente señala
miento, que corresponde a la cuanta 
parte del mayor sueldo percibido por 
el causante durante dos años en acti
vo. Se le hace este señalamiento en 
«sustitución del que le fué concedido 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas con fecha II de oc
tubre de 1938, y la cual fué suspendi
do en virtud de ,1a Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal 'pa. 
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es. la 
del día siguiente a la del fallecimien
to del causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, el cual queda nulo.

38- Comprendióla la recurrente en 
los artículos 25 al 29, 32, 82 y 91 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y Ley que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala»

' miento, que corresponde al 15 por 100 
del sueldo medio anual de 5.000 pe
setas que disfrutó el causante duran-, 
te tres años anteriores a su falleci
miento. La percibirá, con carácter 
temporal, en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde, la. 
fecha que se indica en dicha rela
jón , que es la del día ^siguiente a la- 
del fallecimiento del expresado cau
sante, debiendo cesar en ellta el 24 
de febrero de 1951, fecha ésta en que 
cumple los 14 años de pensión que 
se le concede por los años de servi
cios prestados por el repetido cau
sante, previa liquidación y deducción,

' en su caso, de las cantidades que 
hubiera- podido recibir, de haberle sido 
concedida pensión durante la domi
nación marxista. \

39. Comprendida la recurrente <eñ 
los artículos 15, 18, 19 y. 82 del vigente 
Estatuto de Clase Pasivas del Estado 
y Ley que se cita en la relación, 
se le hace el ‘ presente señalamiento, 
que corresponde a la cuarta parte del 
mayor sueldo percibido por - el cau

sante durante dos años en activo. Se 
le hace este señalamiento en sustitu
ción del que le fué concedido por la 
Dirección General de la Deuda y Cla_ 
ses Pasivas con fecha. 25 de mayo de 
1937, el cual le fué suspendido en vir
tud de Orden de la Presidencia de 
la Comisión de Hacienda de 24 ae 
agosto del referido año 1937. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente a la del fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda nulo.

40. Comprendida la recurrente en 
los artículos 15, .18, 19, 82 y 91 del 
vigente Estatuto de Clases pasivas del 
Estado y Ley que se cita en la re
lación, se le hace el presente señala
miento, que corresponde a la tercera 
parte deí mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en activo 
y con anterioridad al Glorioso Alza
miento Nacional. La percibirá en tan_ 
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desdé la fecha que se indica 
en > dicha relación, que es la del día 
siguiente a la dél fallecimiento de di
cho causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento, 
que le fué hecho por el Gobierno rojo 
en el año 1937, en ia cuantía * de 
5.000 pesetas anuales, y el cual queda, 
nulo.

41. Compreii'dida la interesada en 
los artículos 2, 15, 18 y 82 del vigente 
Estatuto dé Clases Pasivas del Es-* 
tado y Ley que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, que representa las veinticinco 
centésimas partes del sueldo regula
dor de 9.000 pesetas íntegras anuales 
que disfrutó el causante durante dos 
años en actividad, como rehabilita
ción a la que le fué concedida por el 
Gobierno marxista en 30 4 de agosto 
dé 1937, y actualmente suspendido el 
pago de la misma. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se 
indica en la relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecimiento 
del causante,- previa liquidación y de
ducción* en su caso, dé las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, él cual' queda nulo y 
sin efecto alguno.

42. Comprendida la recurrente en 
los artículos 2, 15, 18 y 82 y último 
párrafo del 91 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado y Ley 
que se cita en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, que repre
senta las veinticinco centésimas par
tes del sueldo regulador que de pese
tas 11.000 íntegras anuales percibió 
el causante durante dos años en !a 
situación de actividad. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecimiento 
del causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, hecho por los marxistas, 
el cual queda nulo y sin efecto al
guno.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.-* 
El General Secretario, Juan Herrera.

Señalamiento de haberes pasivos

O R D E N  de 21 de novie m b r e  de 1 9 4 1  
por la que se clasifica en la situa- 
ción de retirado y reserva, con el 
haber que se les señala, a los Je- 
fes, Oficiales, Suboficiales e  indi
viduos de tropa que se relacionan.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se dice a la Dirección* General de ia 
Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:
; «En virtud de las facultades confe

ridas a este Consejo Supremo por Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado y reserva, con de
recho al haber pasivo mensual que á 
cada uno se le señala, a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el Coro
nel de Infantería don . Emilio Rodrí
guez Tarduchi y termina con el Guar
dia Civil Francisco García Sánchez 
Henarejos.»

Lo que de orden del Excmo; Sr. Pre
sidente me complazco en participar 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 ce noviembre, de 194*1.— 

El General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr.
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OBSERVACIONES
a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir la cantidad de pese
tas 100 mensuales por la pensión de 
la Placa de la Orden Militar de San 
Hermenegildo.

b) Con derecho a revistar de ofi
cio y a percibir la cantidad de 50 pe-' 
setas mensuales por la pensión de la 
Cruz de la. Orden Militar de San Her
menegildo.

c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que q u e d a  
nulo.

d) Con derecho a percibir la can
tidad de 12,50 pesetas mensuales por 
la pensión de úna Medalla de Sufri
mientos por la Patria.

e) Este haber pasivo le será abo
nado hasta el 1.° de abril de 1941, y 
desde dicha feoha en adelante, el 
de 562,50.

Madrid, 21 de noviembre de 1941.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 23 de mayo de 1942 refe
rente al nombramiento de funciona
rios de Presiones en Navarra y for
ma de percepción del sueldo.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real Orden de 20 de mayo de 1923 para 
la provisión de vacantes de funciona
rios del Cuerpo de Prisiones en Navarra 
y de acuerdo con la Diputación Foral 
y Provincial de dicha región y ’ a pro
puesta de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda:
1.º Que las vacantes que se pro

duzcan en la Prisión Provincial de 
Pamplona o en alguna de las depen_ 
dientes de la misma de íunctonarios 
del Cuerpo de Prisiones, por la Direc. 
ción General del Ramo se coirtunica- 
rán a dicha Diputación Provincial 
para que en el plazo de un mes for. 
muís la propuesta correspondiente.

2.° Que los funcionarios de' dichas 
Prisiones percibirán los Sueldos que 
les corresponde actualmente con car
go al Presupuesto del Estado, reinte
grando la Diputación al Estado, úni. 
camente los sueldes que corresponde
rían a esos funcionarios con arreglo a 
las categorías y plantillas cohvenidas 
con la expresada Diputación en fe
brero /de 1935.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1942.

BILBAO LGUIA
Excmo. si\ Director general de PrL 

siones.

ORDEN de 28 de mayo de 1942 por
la que se nombra Abogado Fiscal de  
la Audiencia Territorial de Valen
cia a don Santiago Chamorro Piñe
ro, Abogado Fiscal de término.

limo Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar en plaza de Aboga
do Fiscal para la Audiencia Territo
rial de Valencia a don Santiago Cha
morro Piñero, Abogado Fiscal de tér
mino. 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA 
linio. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por la 
qu e se traslada al Jefe de Servicios 
del Cuerpo de Prisiones don Primo 
Lorenzo Sevillano.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 7.200 pesetas y destino en la Pri
sión Provincial de Zamora, don Pri
mo Lorenzo Sevillano, pase. a prestar 
sus servicios a la Prisión Provincial de 
Toledo, con plazo posesorio de tres 
días y abono de gastos de viaje.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos • años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por la 
que se aclaran las Ordenes ministe
riales de 25 de febrero último sobre 
los ascensos de Médicos y Maestros 
del Cuerpo de Prisiones.
Excmo. Sr.: Como ampliación acla

ratoria de las Ordenes ministeriales 
de 25 febrero último, por las que se 
promovieron a determinados Médicos 
y Maestros del Cuerpo de prisiones a 
las categorías y clases que en ellas se 
indican, y en cumplimiento de lo pre. 
ceptuado en el capítulo y artículo pri
meros, grupos 14 y 15 de la sección 
séptima .del pormenor de gastos de los 
Presupuestos generales. del Estado, 
aprobados por Ley de 22 de enero T il- 
timo, ha de entenderse que los ascen
sos producidos o que se produzcan por 
implantación de las nuevas plantillas 
no tendrán efectividad económica has
ta que no hayan transcurrido . dos 
años completos desde la fecha en que‘ 
se obt.uvo el anterior.

Lo digo a V. E. para su conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por la 
que se traslada al Administra
dor del Cuerpo de Prisiones don 
Miguel Núñez Secos.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Administrador del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
8.400 pesetas y destino 'en la Prisión 
Provincial de Toledo, don Miguel Nú
ñez Secos, pase a prestar sus servi
cios a la Dirección General de Pri
siones, con plazo posesorio de cinco 
días y abono de gastos de viáj£.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento j  efectos.

Dios guárele a V. E.’ muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por 
la que se dispone la subsanación de 
omisiones padecidas en la redac
ción de los epígrafes 5 y 471 de la 
Contribución Industrial.

limo. Sr.: Para subsanar omisio
nes padecidas en la redacción de 
gunos epígrafes de la Contribución In
dustrial,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Supe
rior Consultiva de aquella Contribu* 
ción, se ha servido disponer:

1.° Qué ei epígrafe 5 de la Sección 
priméra de la Tarifa 1.a se redacte de 
nuevo de la siguiente manera: 

«Vendedores al por menor de almi
dón, bujías, té, café, harina lacteada, 
leche condensada, caramelos, azucari
llos, puntas de jamón, conservas nacio
nales de pescados y hortalizas, mante
ca, quesos y gallegas dei país, vinos, 
aguardientes y licores, también del 
país, figurando entre los primeros los' 
denominados manchego, villalón y aná
logos, y todos los demás artículos ex
presamente consignados1 en clases in
feriores que integran ]as llamadas tien
das de comestibles. Estes, industriales 
podrán vender al por menor alcohol 
desnaturalizado, cumpliendo los precep
tos del Reglamento de alcoholes, y lejía, 
líquida en botellas capsuladas,’ precin
tadas y con etiquetas que expresen coi*
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toda claridad el nombre del produc
to»; y '

2.° Que igualmente se redacte de 
nuevo la Nota que figura en el epígrafe 
471, del siguiente modo:

«Nota.—No tributarán por este epí
grafe los vendedores de gorras 'ni los 
«sastres, siempre que unos y otros se 
limiten a la confección de las garras 
que vendan, sin que puedan dedicar a 
estos trabajos más de dps operarios.» 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la 
que se dispone que los talleres de 
guitarras  puedan vender otros ins
trumentos de la misma clase, pero  

 de fabricación ajena, mediante el 
pago de un 30 por 100 de la cuota 
de los vendedores del epígrafe 144 
de la Contribución Industrial.
limo. Sr.: La Cámara Oficial de

Industria de esta provincia y los in_ 
dustriáles de la misma que figuran en 
matrícula como talleres de guitarreros 
de la Tarifa cuarta, epígrafe 961 so
licitan se autorice a estos talleres para 
la venta de guitarras y otros instru
mentos análogos aun cuando no estén 
construidos en sus propios estableció 
mientos, mediante el pago de un 
aumento prudencial en su -cuota tri
butaria.

Clasificada en el epígrafe 144 la 
venta de instrumentos músicos y te
niendo asignada cuota de la ciase 
sexta de la Tarifa primera, resulta 
que los talleres de guitarreros no po
drían obtener la facultad que solicitan 
en defensa dei desenvolvimiento de su 
comercio, que se ve obligado en la ac. 
tualidad a la venta de artículos de 
confección ajena, a causa de la eleva, 
da cuota que se les asignaría al in
cluirlos y clasificados con los vende
dores die órganos, pianos, gramófonos, 
y toda clase de instrumentos de aire 
y cuerda.

Y no siendo conveniente, al pro
pio tiempo, desvirtuar el fundamen
tal precepto reglamentario estableci
do para los industriales comprendidos 
enTa Tarifa cuarta de Artes y Oficios, 
que limita su facultad de vender so
lamente los productos de su arte, o 
que formen pa,rte integrante del mis-1 
mo, se. hace preciso, p^ra armonizar 
sus facui<tades con las que los guitjar- 
rreros solicitan, y facilitar así el des
arrollo de su industria, sin perjuicio 
para otros contribuyentes, accsd-r a 
lo solicitado señalando uná cuota 
complementaria relacionada con la fi.‘ 
Jada a la venta de instrumentos mú

sicos y que en razón a la clase y nú
mero que la autorización ha de com
prender, puede cifrarse Nen el .30 per 
100 de la señalada para lo; industria
les del epígrafe 144 y que habrá de 
satisfacerse con, la principal que por 
el ejercicio del oficio o arte les co
rresponda, -1

Este Ministerio, de conformidad cen 
el dictamen emitido por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
Industrial, se ha servido disponer que 
al epígrafe 961 de la citáda Contri
bución se agregue una nota con
cebida en los siguientes términos: 
«Si estos industriales, además de los 
instrumentos que construyan, venden 
oíros de la misma dase, pero de fa
bricación ajena, como guitarras, ban
durrias, laudes y demás 'instrumentos 
de púa y pulso pagarán, r._ ~rte de su 
cuota, el 30 por 100 de la señalada a 
los vendedores de instrumentos músi
cos del epígrafe 144».

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN de 29 de mayo de 1942 por la 
que se dispone, se agregue un pá
rrafo a la regla tercena de la sec
ción primera de la Tarifa segunda 
de la Contribución Industrial, rela
tivo a la tributación de la venta de 
bocadillos o bloques de helados con 
conservador eléctrico. 
Dmo. Sr.: La sociedad «Industrias 

Frigoríficas, S. A.», eleva a la Junta 
Superior; Consultiva de la Contribución 
Industrial un escrito en el que, al ha
cer un examen de la tributación asig
nada en las nuevas tarifas de dicha 
Contribución a los vendedores de he
lados en establecimientos clasificados 
como heladerías, expone el caso de los 
pequeños puesto; instalados en portal 
o anejos, en muchas ocasiones, a otro 
establecimiento que, vendiendo exclu
sivamente dulces helados en forma 
de bocadillos o bloques, conservados 
con aparatos eléctricos, se ven obliga
dos a tributar por el alquiler del lo
cal en que sé encuentran situados 
con una cuota sumamente despropor
cionada en relación cón la, pequeña 
importancia de la industria, por lo que. 
la mencionada Sociedad solicita una 
nueva clasificación de aquélla con la 
reducción consiguiente del tributo.

Y como quiera que es indudable que 
los referidos puestos instalados, por 
lo general, en portales o eri pequeños 
recintos de establecimientos ajenos, no 
se dedican a la elaboración y venta 
de los helados en la forma que ca

racteriza la industria de heladerías 
comprendida en el epígrafe 321 de la 
Contribución industrial, juntamente 
con otras similares, como cafés, bares, 
etcétera, sino que se limitan a la ven
ta de los helados en forma de boca
dillos o bloques fabricados por otioa 
industriales y conservados con la ayu
da 'de aparatos eléctricos,

Beto Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Supe, 
rior Consultiva de la Contribución In
dustrial, se ha servido disponer que a 
la regla tercera de las que encabezan 
la sección primera de la Tarifa segunda 
de dicha Contribución, se agregue un 
segundo párrafo que diga:

«Por su parte, la venta de helados, 
cuando se efectúa en puestos insta
lados en portal o anejos a otro esta
blecimiento distinto y  limitada $lTos 
bocadillos helados o ‘a los helados en 
bloque, conservados con la ayuda de 
aparatos eléctricos, tributará con cuo
ta de la clase 14 de la Sección prime
ra de la Tarifa primera.»

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 29 de mayo de 1942.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general dé Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

ORDEN d e 22 d e  m a y o  d e  1942 por  
la  q u e se  a u to riza  la  in tr o d u c c ió n , 
co n  arreglo  a lo p rev en id o  e n  el ca
so q u in to  de la d isp o s ic ió n  seg u n d a  
de los A r a n c e les  d e A d u a n a s, de la  
caba lla  q u e  se  tra nsp orte a los p u er
tos d e l lito ra l en  em b a r ca cio n es  que  
la recib a n  en  tra nsbord o  d e lo s p es
q u ero s  e sp a ñ o les  en el lu g a r  en qu e  
ésto s  se h a llen  p esca n do.

 
limo. Sr.: Vista lá instancia eleva

da a ese Centro, por don Joaquín Mo
lina Escolano, armador del pailebot, 
motor «Maruja Molina», de la matrícu
la de Alicante, en súplica de .que se 
autorice la libre introducción de la 
caballa transbordada por los pesque
ros de aquella provincia al menciona
do pailebot, prévio cumplimiento de los. 
requisitos establecidos en el casó quin
to de la disposición segunda de los 
Aranceles de Aduanas y Real Orden 
de este Ministerio fecha l.‘° de octubre 
de 1924, referente a la pesca de la 
sardina;

Resultando que fundamenta su de
manda en que durante los meses de 
mayo a noviembre se efectúa la, pes
ca de la caballa en el Atlántico por 
embarcaciones de la provincia de Ali
cante. alcanzando un volumen,que pue
de calcularse en cinco ipillones .de ki
los, operación que en la actualidad 
no podría realizarse, dada la escasez 
de gas-oil, toda vez que estas embar
caciones, que suelen efectuar trqi o
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cuatro viajes al puerto de Alicante du
rante la temporada, no cuentan ac
tualmente con gas-oil más que para 
uno de ellos, por lo que les sería ne
cesario utilizar un buque de mayor to
nelaje que recogiera en alta mar la 
pesca de todas las embarcaciones y la 
transportara a los puertos de la Pen- 
ínsula, y que de no autorizarse el 
transporte en la forma que se solicita, 
la mayor parte de las embarcaciones 
dedicadas a esta clase de pesca se ve
rían obligadas a su amarre forzoso, 
quedando con ello sin ocupción infini
dad de tripulantes;

Resultando que la Delegación en 
Alicante de la Comisaría General dé 
Abastecimientos y Transportes y la Co
mandancia Militar de Marina y Admi
nistración Principal de Aduanas de la 
misma provincia han informado favo
rablemente la petición interesada;

Visto el caso quinto de la disposi
ción segunda de los vigentes Arance
les de Aduanas y la Real Orden de 
este Ministerio de l.° de  octubre de 
1924;
* Considerando que las restricciones 
que las actuales circunstancias han 
obligado a establécer en el consumo 
de carburantes dificultan el transpor
te a puerto de la caballa, que en la 
actualidad se pesca en aguas del At
lántico, en forma que es preciso re
solver, en evitación de que las embar
caciones dedicadas a esta clase de pes
ca se vean obligadas a su amarre for
zoso;

Considerando que en Orden de este 
Ministerio fecha 1.° de octubre de 1924 
se concedieron para la pesca de la sar
dina facilidades análogas a las que 
constituyen la petición que motiva es- 
oe expediente, sin que exista incon
veniente en acceder a lo solicitado, 
siempre que la Administración adopte 
las medidas oportunas que garanticen 
los intereses, del Tesoro,

Estq Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I .; y con carácter 
transitorio, mientras duren las circuns
tancias actuales, ha resuelto:

1.° Autorizar la introducción, con 
arreglo a lo prevenido en el caso quin
to de la disposición segunda de los 
Aranceles de Aduanas, de la caballa 
que sé transporte a lo^ puertos del li
toral en embarcaciones que la recibaiy 
en transbordo de los pesqueros espa
ñoles en el lugar que éstos se hallen 
pescando.

2.°. Que, a fin de evitar que la ca
balla pudiera ser transbordada'de bu 
ques no nacionales,- los pesqueros que 
hayan de realizar esta clase, de opera
ciones se proveerán, antes de hacerse 
a la mar,'en la Aduana de salida, , de 
un documento redactad# en los térmi
nos'siguientes: «Don ‘(nombre y ape
llidos del Capitán o Patrón), como Ca
pitán o Patrón del pesquero (nombre

del pesquero), matriculado en (puerto 
de matrícula) y registrado, al folio
número ...... . declaro que en el día 'de
la fecha he transbordado al* buque 
(nombre de la embarcación que reci
ba la caballa'de qúe se trata) ......... .
kilos de caballa, cobrados con los apa
rejos del pesqüero de mi mando á la 
altura de (lugar aproximado en que 
se haya efectuado la pesca), para su 
conducción y desembarque en el puer
to de (nombre del puerto en que haya 
de verificarse la descarga).

En el mar, a ......  de *........ de 19...
(Firma del Capitán o Patrón.)— Recibí 
(firma del Capitán o Patrón que re
ciba, la caballa).»

3.° El modelo dél expresado docu
mento será facilitado por los propie
tarios de los pesqueros a la Aduana de 
salida, la que,- a petición de los Ca
pitanes de dichos pesqueros, se les en
tregará antes de que se hagan a la 
mar, sellados por ia Aduana y firmados 
por el Administrador de ésta, en can
tidad .prudencial, según los días que 
las embarcaciones hayan de dedicarse 
a la pesca.

4.° La embarcación que reciba la 
caballa reclamará del Capitán o Pa
trón del buque que se la entregue uno 
de los documentos mencionados, exten
dido en la forma que se indica, y al 
llegar ai puerto de destino lo presen
tará en la Aduana respectiva, la que 
no autorizará el desembarque de la ca
balla ni su introducción con franqui
cia de derechos si e l . documento que 
autoriza la operación no reuniera los 
requisitos exigidos en los apartados 
segundo y tercqyo.

5.° En el caso de que la embarca
ción portadora, *que indispensablemen
te ha de ser nacional, recibiese caballa 
de varios pesqueros, cada uno de és
tos le. entregará uno de los documen
tos a que se refiere el apartado se
gundo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
> Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de 1942.,— 
P. D.,.Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 1 1  de m a yo  d e  1942 por  
 la que se  aprueba el proyecto  de 

obras de am pliación del edif icio des
tinado a E scuela  de Trabajo de Va
lencia.

limo. Sr.: Visto' el proyécío dé obras 
de ampliación del edificio destinado a 
Escuela de Trabajo de Valencia, con 
un presupuesto total de ejecución ma
terial importante 1.550.060,62* pesetas, 
redactado por e l: Arquitecto don Fran
cisco Mora Berenguer;

Resultando que, remitido el proyecto 
a la Junta Fipcai del Hierro, en cum
plimiento de lo prevenido en los De
cretos de 11 de marzo y 22 de julio 
de 1941, este Organismo lo inform a'en 
sentido favorable a su aprobación, así 
como la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, a que fué también 
remitido, dando cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 25 dei .Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, y 

'hace constar que, hallándose redacta
do por el sistema de contrata, figu
ran en él partidas naturales de este 
sistema; pero debiéndose realizar por 
el sistema de administración, procedi
miento que aconseja la urgencia de las. 
obras, y que pueden ser efectuadas en 
esta forma, según autoriza el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936, que deja 
en susoenso el capitulo, quinto de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° :de julio de 19'11 en lo referen
te a subastas y concursos, deben supri

mirse dichas partidas y aumentado el  
premio de pagaduría, que en el presu- 
puesto^nofigura; 1

Resultando que, efectuadas las ante
riores modificaciones, queda el resu
men redactado en la forma siguiente: , 
Importe de la ejecución material, p e - ' 
setas 1.305.099,39 pesetas, que se ele
va a un totarl de 1.383.120,82 pesetas 
(un millón trescientas ochenta y tres 
m il ciento veinte pesetas con ochenta, 

-y dos céntimos), una vez adicionadas 
las partidas de 27.498,44, otras 27.498,44.

11̂ 6.499,06 y 6.525.49 pesetas, que corres
ponden, respectivamente, las dos pri
meras a honorarios del Arquitecto 
(grupo quinto, tarifa primera), en ra
zón ai 2,45 por 100 cada una de ellas 
y descuento del 14 p o r -109 dispuesto 
por el Decreto de 22 de febrero de 
1932 y Orden circular de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 7 de 
junio de 1933, por redacción del pro
yecto y dirección.de obra: a honora
rios del Aparejador, en razón al 60 
por 100 sobre los de dirección, y al 0,50 
por.100.de premio de pagaduría;

Resultando - que la cifra del presu
puesto total de ejecución material se 
ha distribuido en la forma siguiente: 
750.000 pesetas, con cargo al crédito 
que figura en la agrupación 10, con
cepto segundo, del Presupuesto extra
ordinario de gastos vigente de este De
partamento, aprobado por Ley de 13 
de marzo próximo pasado, y el resto, 
de 633.120,82, con cargo al Presupues
to de 1943; ' [

Considerandp que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que la Sección de
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Contabilidad y la Intervención G ene
ral d e  la Adm inistración del Estado 
han tom ado razón y fiscalizado favo
rablemente el gasto en 23 de abril y 
8 del actual, respectivam ente,_

Este, M inisterio, en ejecución  del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
que se trata por su presupuesto total 
de 1.383.120,82 pesetas, que se abona
rán en la siguiente form a: 750.000 pe
setas, con cargo a  la agrupación 10. 
concepto segundo, del Presupuesto ex
traordinario vigente de este Departa
mento, y ei resto de 633.120,82, pará 

' el Presupuesto de 1043; que las obras 
se ejecuten por el sistema de adminis- 

- tración, autorizándose al Arquitecto 
director de las 'm ism as a que realice 
los destajos o concursos parciales ne
cesarios, de acuerdo con  la Junta Es
pecial Adm inistrativa fiscalizadora de 
las mismas, que al efecto se nom bre.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. |*

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de m ayo de 1942.

IBAJÑíEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar-, 
tamento.

O R D E N de 16 de mayo de 1942 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación y reforma en 
el «Musco Sorolla», de Madrid.

'lim o . Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y reform a en* el «M useo 
Sorolla», • form ulado por él Arquitecto 
don José de Azpiroz, con  presupuesto 
total de 49.765,28 pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: ejecu
ción material, 44.712,75 pesetas; 4,25 
por 100 de honorarios al Arquitecto 
por redacción del proyecto, por .pese
tas 1.929; ‘ otras, 1.929 pesetas por d i
rección de obras; 60 por 100 sobre los 
honorarios de dirección al Apareja
dor, 1.140,17 pesetas, y 0.25 por 100 de 
prem io de pagaduría, s111.78 pesetas, 
que hacen el total de la cantidad con 
signada de 49.765,28 pesetas;

Resultando que dicho proyecto fué 
"remitido a inform e de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, con 
form e a lo que previene el artículo 25 
del D ecreto orgánico de 4 de sep
tiembre de 1908, m ereciendo dictam en 
favorable d e l  expresado Organismo 
consultivo;

Considerando que las obras a reali
zar están debidamente justificadas, 
siendo muy conveniente su realización 
para el debido acondicionam iento del 
local a sus fines propios;

Considerando que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936 deja  en suspen
so el capitulo quinto de la. Ley de_ Ad

m inistración y Contabilidad, referente 
a subastas y concursos, por lo que no 
puede haber inconveniente alguno en 
que las obras se realicen por el siste
ma de adm inistración;

Considerando que en el crédito glo
bal de 2.590.000 pesetas que «para obras 
de reparación y conservación de todos 
lós edificios dependientes del M iniste
rio» aparece consignada en el capítu
lo tercero, artículo sexto, grupo prime
ro, concepto único, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departamen- 

. to existe crédito suficiente para esta 
atención; ' - >

- Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
y la Intervención General ha  fiscali
zado el mism o en la propia fecha de! 
6 del actual,

Este Ministerio * ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de las obras de 
referencia! por su importe total de pe
setas 49.765,28, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de adm inistración.

Lo digo a V .  I. para su conocim ién- 
•to y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de m ayo de 1942.

LBANEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes. *

O R D E N  de 26 de mayo de 1942 por 
la que se modifica el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
para proveer la plaza de Profesor 
numerario de « Teoría de las Artes 
populares en España aplicadas a la 
Cerámica», de la Escuela-Fábrica de 
de Cerámica de Madrid.

Ilm o . Sr.: Presentada renuncia del 
cargo de Presidente del Tribunal qüe 
ha de juzgar el concurso-oposición pa
ra proveer la plaza de Profesor num e
rario de «Teoría de l#s Artes populares 
en España aplicadas a la Cerám ica», 
vacante.en la Escuela-Fábrica de Cerá
m ica de Madrid, por el excelentísim o 
señor Conde de Casal,

Este Ministerio, estim ando atendi
bles las razones aducidas por el ex 
celentísim o señor Conde de Casal, ha 
tenido á bién modificar el Tribunal, 

■publicado en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTAD O  en 6 de abril últim o’ y, 
en su consecuencia, nom brar nuevo 
Tribunal, que Quedará constituido en 
la siguienre form a:

Presidente, don Luis Pérez Bueno, 
ex ,D irector del Museo de Artes D eco
rativo.

Vocales propietarios: don Jacinto 
Alcántara, D irector de la Escuela-Fá
brica de Cerámica de M adrid; don 
Manuel González Martín, D irector de. 
la Escuela Práctica 4e Cerám ica de 
Mapises; don Carlos Moreno Qráciani,

Profesor numerario de la Escuela-Fá
brica de Cerám ica de Madrid, y don 
Jacinto Higueras Fuentes, Profesor 
num erario de la misma Escuela-.
. Vocales suplentes: don Luis de Sa
la María, D irector de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
y doña Pilar Fernández Vega, Direc
tora del Museo de Arte Decorativo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de m ayo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN  ¡
lim o. Sr. D irector general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 28 de mayo de 1942 sobre 
creación provisional de varias E s
cuelas Nacionales de Primera En- 
señanza.

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes pro-, 
m ovidos por los Ayuntamientos que a * 
continuación se expresan en solicitud 
de la creación de Escuelas Nacionales 
de Primera Enseñanza con  destino a 
las localidádes o  entidades de pobla
ción donde más se consideran necesa
rias para atender a los num erosos n i
ños y niñas com prendidos en la edad 
escolar, actualm ente privadqs de todo 
m edio de enseñanza;

‘ Resultando que en la tram itac ión  de 
dichos expedientes se han cum plido 
todos los requisitos prevenidos en las 
Reales Ordenes de 21 de abril de 1917,
2 de noviembre de 1923 y dem ás dis
posiciones com plementarias, com pro
m etiéndose las respectivas Corporacio
nes m unicipales a' facilitar todos cuan-/ 
tos elementos- son necesarios para la 
adecuada instalación y funcionam iento 
de las* Escuelas solicitadas;

Considerando que se  justifica debi
dam ente la necesidad de la Creación, 
de las expresadas Escuelas. Nacionales 
en beneficio de los intereses j i e  la en- 
senansa y que en el vigente Presupues
to de este Departamento existe cré
dito disponible del consignado para la . 
creación de nuevas plazas de M aestros . 
y.-Macstrás/Nacionales, y 

Vistos los favorables inform es em i
tidos por las respectivas Inspeccione» 
y Juntas Provinciales de Primera En
señanza,

' Este M inisterio ha resuelto: 
l.° Que se consideren creadas con  

carácter provisional; en las localida
des que se citan, las siguientes Es
cuelas Nacipnales de Primera Ense
ñanza:

Una. graduada de niños con  tres 
Secciones, en los establecim ientos de 
la Beneficencia Provincial de Lqrida, 
a base de la Escuela unitaria existen
te, ,creándose al efecto dos plazas da ;
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Maestro de Sección con destino a la 
expresada Escuela Nacional Graduada.

Una unitaria de niñas en Mesón 'de 
Sal, en el Ayuntamiento de Castrover- 
de (Lugo), transformándose en unita
ria de niños la de asistencia mixta 
existente en dicha localidad...

Una unitaria de niñas en La Rie
ra, en el Ayuntamiento de Colunga 
(Oviedo). .
.Dos Escuelas graduadas, una de ni

ños y otra 'de niñas, con cuatro’ Sec
ciones cada una, en Luanco, del Ayun
tamiento de Gozón (Oviedo), a base 
de una unitaria de cada sexo existen
te, creándose al efecto .tres plazas de 
Maestros y .tres de Maestras d e . Sec
ción con destino a las expresadas Es
cuelas graduadas.

2.°. Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones Provinciáles de Primera 
Enseñanza se remitan a este Ministe
rio, dentro del improrrogable:'tpteLtó de 
dos meses, a que se refiere el número 
quinto de la Real Orden de 2 de no
viembre de 1923, las copias de las ac
tas juradas reglamentarias para su 
creación definitiva; y
. 3.0 Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las ex
presadas Escuelas Nacionales,’ dotadas 
con el sueldo de entrada de 5.000 pe- 
>etás y emolumentos legáíés, sea cori 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero. grupo segundo, concepto segun
do, del vigente presupuesto de estae De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
r demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primen 

Enseñanza»

O R D E N  de 27 de mayo de 1942 por 
la que se declara jubilado a don Flo
rentino Rodríguez Sáez, Maestro de 
Taller de la Escuela de Artes y O fi
cios de Palencia.
limo. Sr.: Por haber cumplido el día

25 de mayo actual los veinte años de 
servicios abonables, a. efectos de de
rechos pasivos, don Florentino' Rodrí
guez Sáez, Maestro de Taller de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
que había cumplido con anterioridad 
la edad reglamentaria para su jubila
ción y fué autorizado por Orden de
26 de marzo último pata continuar 
desempeñando su cargo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafq segunr 
tío .,del artículo 88 del Reglamento, de 
7* de septiembre de 1918,

Esté Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Floren
tino Rodríguez Sáez, Maestro de Taller 
de la Escuela de. Artes y Oficios de 
Palencia, siendo los efectos de jubila
ción a partir de la indicada f^cha de 
25 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos»

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 27 de mayo de 1942.

TBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñan»* Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 Dirección General de Marruecos y 
  Colonias

  Tribunal de oposiciones para la pro
visión de una plaza de Cirujano en 

 el Hospital de Bata (Guinea Conti
nental Española)

Anunciando fecha, hora y lugar para 
la celebración del sorteo de los se
ñores opositores presentados que a 

continuación s e  relacionan.

Este Tribunal'ha acordado fijsy: el 
j  día 15 del corriente mes de junio para 
. Ha celebración del sorteo de esta opo- 
¡ sición, a las doce de la mañana, en 
j ei Salón de Grados de la Facultad 
1 de Medicina de esta capital, con la 
asistencia de todos los opositores pre
sentados, j cuya relación se detalla a 
continuación, en cuyo acto se seña- ’ 
lará. 'la hora del mismo día en que 
ha de comenzar el primer ejercicio' 
de la oposición,

Madrid, 1.° de junio de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Laureano 
Olivares,

Relación de opositores presentados, con expresión de los turnos en que han resultado clasificados y documentos
que han de presentar para la documentación

Alonso Aragón (don Felipe) .............

Alonso García (don Luis) ........ .
Bujedo Villagrá (don Antonio) ......
Cabezas de ^Herrera y Sánchez (don 

José María) ....u • •
* >

Ohofré Albiol (don Antonio) ....... .
Goyanes Inyesto (don Antonio) ......
¡López Mosquera (don Andrés) ..»......
Reyes Pugnaire (don Miguel de) ......
¡Ríosalido Pérez (don Mauricio) ......
Rodrigo Galle jones (don Aurelio) ...
Romero Molimeí (don Rafael) ..........
Tomer Marco (don Aurelio) ............

Troncoso Rozas (don Manuel) ..........

Tumo sexto <.........

Tifmo sexto ..........
Tumo segundo .....

Turno sexto ..........
• I

Turno sexto ..........
Turno sexto ..........
Turno sexto ....... .
Tumo tercero ...
Turno sexto ..........
Tumo segundo .....
Turnó sexto ..........
Tumo tercero '

Tumo sexto ..........

Falta certificado antituberculoso ,y depuración, 0, en su 
defecto, adhesión' al Glorioso Movimiento.

Documentación completa. ' •
Documentación completa)

Falta título de Licenciado en Medicina, certificado an
tituberculoso y depuración, 0, en su defecto, adhesión 
al Glorioso Movimiento. ’ . '

Documentación completa.
Faltan todos los documentos.
Documentación completa. ' N
Documentación completa.
Documentación completa.
Documentación completa.
Faltan todos los documentos»
Título de Licenciado en Medicina, certificado nacimiento, 

antituberculoso, depuración, 0, en su defecto, adhesión 
ai Glorioso Movimiento. '

Faltan título, certificado nacimiento, antituberculoso y re
cibo derechos examen.

. 1
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica de 

Recursos y Distribución.—Sección: 
Transformación Industrial)

 Circular número 306, por la que se 
dispone que los fabricantes de acei
tes de semillas, granas y frutos 
oleaginosos presenten relación jura
da al 31 de mayo último de sus 
existencias en fábrica.

Encomendada a esta Comisaría Ge
neral la intervención de los frutos, 
granas y semillas oleaginosas, tanto 
en lo que se refiere a su adquisición 
en el extranjero como a su distribu
ción en España, y la de los produc
tos de ellos derivados —aceites para 
usos comestibles o industriales y tor
tas para la alimentación de ganados—, 
haciendo uso de las atribuciones que 
confiere a esta Comisaría General la 
Ley d e '24 de junio de 1941, he dis
puesto:

1.° Todos los fabricantes de acei
tes de semillas, "granas y frutos olea
ginosos presentarán al recibo de la 
presente una declaración jurada de I

las existencias en fábrica de semillas, 
frutos y granas oleaginosas y de acei
tes y tortas de los mismos, referida 
al día 31' de mayo de 1942, ante el 
Comisario de Recursos de su Zona y 
ante la Delegación de esta Comisaría 
en los Sindicatos Nacionales del Oli
vo y de Industrias Químicas (calle 
Españoleto, núm. 19, Madrid).

En lo sucesivo, y ante los citados 
Organismos, todos los meses, en los 
días del 1 al 5, presentarán declara
ción jurada, cerrada el día último del 
mes* anterior, comprendiendo los si
guientes extremos, tanto en lo que se 
refiere a granas, semillas y frutos, 'co
mo a aceites y tortas:

a) Existencias anteriores. v

fy) Entradas durante el mes.

c) Suministros efectuados en el 
mismo mes.

d) Suministros pendientes de efec
tuar. .

e) Prévisión de entradas durante él 
mes que empieza al presentar la de
claración.

2.0> Los. rendimientos de 'las semi
llas, granas y frutos oleaginosos se 
computarán, como hasta el presente, 
en la siguiente forma:

Primera materia
Rendimientos en 

aceite:           
      %

Rendimientos en 
tortas

% 

Mermas
%

’ ■ , 1 iCopra
1
1 • 62 37 1

Palmiste .................;r..í.* 42 56 2
Linaza ................. ............ 30 68 2

3 ° Todas las existencias actuales 
de tortas de coco, palmiste y linaza 
y las que en el futuro se produzcan 
de los citados productos, quedan a 
disposición de esta Comisaría Genera] 
para su distribución, aplicándose a las 
mismas los precios actualmente vigen
tes.
^4.° Las tortas citadas serán distri

buidas por los Unios. Sres. Comisarios 
de Recursos dentro de la Zona don- 
dq se produzcan, a excepción de un 
treinta por ciento de las obtenidas 
en la sexta Zona, que serán puestas 
a disposición de la Comisaría de Re
cursos de la séptima Zona, por el ilus- 
trísimo señor Comisario de la sexta.

La distribución deberá hacerse con 
la » máxima rápidez, a fin de evitar 
que se produzca excesivo almacena
miento de tortas en las fábricas.

Madrid, 2 de junio de 1942— El Co

misario general de Abastecimientos y 
Transportes, Rufino Beltrán.
Para cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 

de Zonas y Delegado de esta Comi
saría General en los Sindicatos Na
cionales del Qlivo y de Industrias 
Químicas.

Para conocimiento: 
limos. Sres. Jefes de los Sindicatos 

Nacionales del Olivo y de Industrias 
Químicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo al Perito Agrícola del Esta
do don Adriano Martínez Morales.
Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio, por conducto reglamentario 
e informe favorable del Ingeniero Di

rector de la Estación de Praticultura y 
Cultivos de Vega (La Cor uña), el Pe
rito Agrícola del Estado, afecto a di
cho servicio, don Adriano Martínez Mo
rales, acompañada del certificado me
dico correspondiente,, en solicitud de 
un mes de licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los .requisitos que 
previenen los preceptos legales citados, 
ha resuelto conceder a don ‘Adrián q 
Martínez Morales un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, a par
tir de esta fecha. -

De Orden del señor Ministro de 
Agricultura, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1942. El Di

rector general, Manuel de Goytia.
limo. Sr. Ordenador ¡Central de Pagos.

 MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Declarando desierta la provisión de las 

cátedras de « Cálculo Comercial», va
cantes en las Escuelas de Com er
cio de Vigo y Cartagena.
El Excmo. Sr. Ministro, de confor

midad con la propuesta elevada a es
te Departamento por el Presidente del 
Tribunal encargado de juzgar las opo
siciones a las cátedras de «Cálculo Co
mercial» vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Vigo y Cartagena, ha dis
puesto sea declarada desierta la pro
visión de las cátedras de referencia. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de li942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas

Eispeciales.

Declarando desierta la provisión de las 
cátedras de «Inglés» vacantes en las 
Escuelas de Comercio de León, Vi
go, Bilbao, La Coruña, A lm ería, 
Ciudad Real y Murcia. 
El Excmo. Sr. Ministró, de confor

midad con la propuesta elevada a es
te Ministerio por el . Presidente delc 
Tribunal encargado de juzgar las opo-^ 
siciones a las cátedras de «Inglés» va
cantes en las Escuelas de Comercio de”1 
León, Vigo, Bilbao, La Coruña, Alme-£ 
ría, Ciudad Real y Murcia, ha dis-  ̂
puesto sea declarada desierta la pro-^ 
visión de las referidas cátedras. -  

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1942.-—El 

Subsecretario, Jesús R u bio ..
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Especiales.
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Declarando desierta la provisión de 
las cátedras de «Mercancías», va
cantes en las Escuelas de Comercio 
de La Coruña, Sevilla, Palma de 
Mallorca, Jerez de la Frontera,  
Cartagena, Vigo y Murcia.

Eil Excmo.' Sr. Ministro, de confor
midad con la propuesta elevada a este 
Ministerio po.r el Presidente del Tri
bunal encargado de juzgar las opo
siciones a las cátedras de «Mercan
cías» vacantes en las Escuelas de Co
mercio de La Coruña, Sevilla, Palma 
de Mallorca, Jerez de la Frontera, Car
tagena, Vigo y Murcia, ha dispuesto 
sea declarada desierta la provisión de 
las referidas cátedras por no haberse 
presentado a actuar ningún opositor. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

Relacionando definitivamente a los 
aspirantes al concurso-oposición a 
la plaza de Profesor titular de  
«Economía Política, etc. », vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao.

Transcurrido el plazo de diez días 
concedido por la Orden de 5 Me los 
corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 
BSTAíDO del 11) para completar la do
cumentación,

Esta Subsecretaría" ha dispuesto:
1.° Que quede constituida la Co

misión calificadora del concurso-oposi
ción a la plaza de Profesor titular de 
«Economía Política y Legislación - in
dustrial y Organización y Contabilidad 
de Empresas industriales» vacante en 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao, en la mis
ma forma que en dicha Orden se in
dicaba. *

2.® Declarar definitivamente admi
tidos a los dos aspirantes presenta
dos.

Si* Que se remitan a la Comisión 
Jos. expedientes de los concurrentes, 
a los efectos que determina el De
creto de 17 de octubre de 1940. ^

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de mayo de 1942—El Sut^ 
secretario, Jesús Rubio. 

Dirección General de Bellas Artes

Anunciando la provisión por concurso 
de una plaza de Ebanista, vacante 

 en el Museo Arqueológico Nacional

Se halla vacante en el Miuseo Arqueo
lógico Nacional la plaza de Ebanista, 
dotada con el sueldo o la gratifica- 

-ción  anual áe cuatro mil pesetas, cu
ya provisión por concurso se hará de 
conformidad <jonlo dispuesto en las

Ordenes ministeriales de 11 de abril 
y 16 de mayo próximo pasado.

Para tomar parte en el mismo se 
necesita ser español, mayor de edad, 
no tener antecedentes penales, ser 
afecto al régimen y haber realizado 
trabajos de ebanistería en la instala
ción o reinstalación de Museos Arqueo
lógicos y reparación de objetos arqueo
lógicos de madera.

Se reputarán como méritos preferen
tes el mayor número de trabajos que 
acrediten y los servicios que con ca
rácter eventual hayan prestado en el 
Museo Arqueológico Nacional o en Ar
queológicos provinciales.

Las instancias, dirigidas a la Direc
ción General de Bellas Artes, se pre
sentarán en el Registro G eneral. de 
este Ministerio de Educación Nacional 
en el. plazo de veinte días laborables, 
a contar desde la publicación dq este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo que terminará a 
las doce del día del último en que fina
lice.
, [Las condiciones exigidas se acredi
tarán con la partida de nacimiento, 
debidamente legalizada si no fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid 
el solicitante; certificado de Penales, 
certificado de la Jefatura Provincial 
de Falange Española, TradiCionalista 
y de las J. O. N. S. de su plena adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional, 
y si ostentaba caigo dei Estado, Pro
vincia o Municipio en la -fecha del 
Alzamiento, copia certificada de la de¿ 
puración por autoridad com petente;. 
certificación expedida por el Alcalde 
del Ayuntamiento donde resida, en la 
que se haga constar que observa bue
na conducta. Si solicita la plaza co
mo comprendido en la Ley de 25 de 
agosto del Año de la Victoria, presen
tará, además: copia legalizada del ac
ta de declaración de Caballero Muti
lado o del oficio en que se participa 
al aspirante tener la Medalla de Cam
paña, certificados o certificado de ha
ber servido en prim er: línea el tiem
po necesario para obtener aquella re
compensa,}” certificado de haber sido, 
durante el tiempo y en las circunstan
cias qué se determinan, ex cautivo, 
huérfano o depender económicamente 
de las víctimas nacionales dé la gue
rra o de los asesinados por los rojos.

En el caso de ostentar en-la actua
lidad cargo público, puéde sustituir los 
certificados de nacimiento y Penales 
por la hoja de servicios, debidamente 
visada por el Jefe de la dependencia 
con fecha corriente.

Podrán, además, acompañar docu
mentación acreditativa de cuantos 
méritos, servicios y condiciones ale» 
guen.
* Madrid, 1.° de junio de 1942.—El Di
rector general de Bellas Artes, Juan 
de Cóntrerás,'

Anunciando, por un plazo de veinte 
días, la provisión por concurso de 
una plaza de Preparador de la Sección 

de Prehistoria y Edad Antigua, 
vacante en el Museo Arqueológico 
Nacional.

Se halla vacante en el Museo Ar
queológico Nacional la plaza de Prepa
rador de la Sección de Prehistoria y 
Edad Antigua, dotada con el sueldo 
o la gratificación anual de seis mil pe
setas, cuya provisión por concurso se 
hará de conformidad con lo dispues
tô  en las Ordenes ministeriales de 11 
y " 16 de los pasados meses de abril 
y mayo.

Para tomar parte en el mismo se ne^ 
cesita ser español, mayor de edad, no 
tener antecedentes penales, ser afecto 
al régimen y acreditar, mediante tra
bajos, publicaciones, cargos desempe
ñados, etc., una sólida preparación 
científica en los estudios arqueológi
cos, principalmente de los períodos 
prehistóricos de Edad Antigua; haber 
dirigido excavaciones arqueológicas en 
yacimientos de esos mismos períodos, 
haber actuado de Colector-Preparador 

1 de Museos del Estado.
Serán méritos preferentes para los 

concursantes el mayof- número de tra
bajos que acrediten y  los servicios que 
con carácter eventual hayan prestado 
en los Museos del Estado.

Las instancias, dirigidas a la Direc
ción General de Bellas Artes, se pre
sentarán en el Registro General del 
Ministerio, de Educación Nacional en 
el plazo de veinte días laborables, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo que terminará á 
las doce del día del último en que 
finalice.

Las condiciones exigidas se acredita
rán con. la partida de nacimiento, de
bidamente legalizada si no fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid el 
solicitante; certificado de Penales, cer
tificado de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de su ple
na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional,' y. si ostentaba cargos del 
Estado, Provincia o Municipio en la 
fecha del Alzamiento, copia certifica
da de su depuración por Autoridad 
competehte; certificación expedida por 
el Alcalde del Ayuntamiento donde re
sida, en la que se haga constar que 
observa buena condúeta. Si solicita la 
plaza como comprendido en la Ley de 
25 de agosto del Año de la Victoria, 
presentará, además: *popia legalizada 
dei acta de declaración de Caballero 
Mutilado o del oficio en que se par
ticipa al aspirante tener la Medalla 
de Campaña; certificado o certifica
dos de haber servido en primera línea 
el tiempo necesario para obtener aque
lla recompensa; certificado de haber
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sido, durante el tiempo y en las cir
cunstancias que se determinan, ex cau
tivo, huérfano o depender económica
mente de las víctimas nacionales de la 
guerra o de los asesinados por los ro
jos.

En el caso de ostentar en la actua
lidad cargo público, pueden sustituir 
los certificados de nacimiento y Pena
les por la hoja de servicios, debida
mente visaba por el Jefe de la depen
dencia con fecha corriente.

Además, acompañarán documenta
ción acreditativa de cuantos méritos, 
servicios y condiciones aleguen.-

Madrid, 1.° de junio de 1942.—El Di
rector general de Bellas Artes, J. Con- 
treras.

Universidad de Barcelona
C on voca n d o  op osición  para p rov eer  en  

propiedad d os va can tes  de P ra ctica n te 
 en la F arm acia  d el H osp ita l C lí

n ico  de la F acultad de M ed icin a  de 
dicha U niversidad.

Vacantes dos plazas de practicantes 
numerarios en la -Farmacia del Hospi
tal Clínico de la Facultad de Medici
na de esta Universidad, dotadas con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, se con
voca a oposición para proveer en pro
piedad las referidas plazas, aplicándo
se en esta convocatoria la rotación 
de tumos que establecen los apartados 
b) y d) de la Orden del'M inisterio 
de Educación Nacional de 3 de sep
tiembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9), y con arreglo a 
las condiciones siguientes, a que debe
rán sujetarse los aspirantes:

1.a Ser. español, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos y 
ser o haber sido alumno de la Facul
tad de Farmacia de cualquier Univer
sidad española.

2.a Estar depurado,'Si desempeñaba 
o desempeña otro cargo oficial.

3.a Ser adicto incondicionalmente al 
Estado Nacional, Sindicalista español.

4.a Haber efectuado el pago de los 
derechos correspondientes (50 pesetas).

5.a Someterse a los ejercicios de 
oposición, que se verificarán en la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona. *

Los ejercicios mencionados tendrán 
lugar ante un Tribunal que nombrará, 
el Rectorado, constituido en la forma 
que determina ei apartado c) de la 
disposición ti de la Orden de 3 de sep- 
tiembre de 1940 antes citada; forma
rán” parte de él tres Catedráticos de la 
Facultad de Farmacia .y el Farmacéu
tico-Jefe del Hospital Clínico, que ac
tuará como Secretario, presididos por 
el Rector o  persona en quien éste de
legue. x •

Los ejercicios serán dos, uno oral 
y otro práctico. El primero consistirá 
en contestar a tres temas del cues^ 
t ion ario que -redacte el Tribunal re
lativo a la práctica farmacéutica. El 
segundo, de carácter práctico, consis
tirá en preparar una o varias fórmu
las magistrales u oficinales, o  versará 
sobre temas elementales de análisis 
(pesadas en las balanzas analíticas, 
determinación de densidades, dilución 
de alcoholes, ensayos por. vía seca, 
reacciones por vía húmeda, solucio
nes valoradas, etc.).

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas, dirigidas al 
limo. Sr. Rector de esta Universidad, 
en el Registro General de la misma, 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, contados desde el siguien
te al'de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta las trece horas del día en 
que . termine. ¡

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 7 de mayo de 1942.—El 
Rector, F. Gómez del Campillo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
A u toriza n d o  a « U ria rte  y C om p a ñ ía »  

para in sta lar un  p u en te  transborda
dor m óvil y  un d ep ósito  d e  arenas  
en la ría d el N erv ión , en D eu sto  
( B ilb a o ) .

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a petición de don Agustín Uñar
te, en representación de la razón so
cial «Uñarte y Compañía», para obte
ner la autorización necesaria para es
tablecer una instalación dedicada a la 
descarga de arenas en la zona de ser
vicio del puerto de Bilbao;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
alguna, y la información oficial ha si
do asimismo favorable al otorgamien
to de la concesión;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas y la Junta han informado que 
el emplazamiento de la instalación so
licitada se halla afectado por el pro
yecto del canal de Deusto;

Considerando que la petióión se ha
lla comprendida entre las correspon
dientes al artículo 78 del Reglamento 
para ejecución de la Ley de Puertos;

CÓnsiderando que no existe, incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se soli
cita, siempre que la concesión sea* otor
gada con las limitaciones establecidas 
en el artículo citado y demás corres

pondientes de la Ley de Puertos y Re
glamento para su ejecución;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es-» 
to es, sujeta al pago de un canon*

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con }as con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la razón social 
«Uriarte y Compañía» para instalar 
un puente «transbordador móvil y un¡ 
depósito de arenas en la margen de** 
recha de la ría del Nervión, en Deus- 

• to, con destino a la carga y descarga 
de arenas y otros materiales.

2;a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Sainz Aguirre, con las modificaciones 
que se introduzcan en - el replanteo. 
No .podrá destinarse la instalación ni 
el terreno ocupado a fines ni usos dis
tintos a los autorizados.

9.a $1 concesionario abonará un ca
non de setecientas pesetas (700) anua
les portel transbordador y cinco pese
tas (5) por metro cuadrado y año por 
el terreno ocupado por el depósito de 
arena en ia Caja de la Junta dé Obras 
del Puerto de Bilbao. Este canon se
rá mod'ificable y, por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

4.a Serán de cuenta del concesio
nario el refuerzo y modificación denlos 
muelles y la ejecución de las demás 
obras que sean necesarias en el puer
to o  su zona de servicio con motivo 
de la instalación que se autoriza o sus 
obras accesorias. £ queda obligado a 
reparar a su costa las averías que ocu
rran en la zona de servicio de la ría. 
tanto durante la construcción como 
durante la explotación, efectuando loe 
trabajos en los plazos que se señalen 
por la Junta de Obras del Puerto.

5 a El piso de protección se situará 
dejando úna altura sobre la zona de 
servicio de cinco metros con cincuenta 
centímetros (5,50); su ancho será de 
4 me tíos, y se construirá con tableros 
machihembrados y ajustados o cons
trucción análoga, a fin de que no exis
tan ranuras por las que caiga arena, 
y en los costados se dispondrán rebor
des de 0,15 m.

6.a El concesionario quedará obliga
do a extraer, dentro de los plazos que 
se le señalen .por la Junta de Obras 
del Puerto, los materiales y efectos 
que. hayan caído a la ría, delante de 
la zona que Comprende su concesión, 
debiendo conservar los fondos comple
tamente limpios para el servicio.

7.» Queda obligado el concesionario 
a permitir que su instalación pueda 
prestar servicio a los particulares que 
lo soliciten en toda ocasión en que 
no sea,de ̂ perentoria necesidad el uso
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de aquélla por el concesionario, y sin 
que ello le autorice a ocupar una zona 
superior a la estrictamente necesaria 
para la instalación y depósito eventual 
que figura en su petición y mediante 
la aplicación de las tarifas siguien-, 
tes:

Descarga de un metro cúbico de are
na, una peseta; ídem id. de carbón u 
otros materiales, dos pesetas.

8.a El concesionario no podrá ceder 
en arriendo la zona conpedida para 
depósito eventual, y, por lo tanto, po
drán ocuparla con el mismo carácter 
provisional, esto es, mientras se'ultima 
la operación de transporte, los usua
rios de la instalación, sin suplemento 
de alquiler por este concepto.

9.a Esta concesión se otorga , salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, en precario-y con sujeción a 
lo dispuesto en la. Ley de Puertos y 
Reglamento para su ejecución, quedan
do obligado el concesionario a trasla
dar la instalación-, en cifmplimeinto de 
lo dispuesto en el articuló 75'del Re
glamento, tan pronto'cómo le sóá or
denado.

10. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y eleva
rá la fianza al 5 por 100 del importe 
de las obras en el plazo de un mes y 
antes del replanteo. ,

11. Las obras comenzarán en el pl<a- 
zo de un mes y quedarán terminadas 
en el de tres, contados’ ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
concesión.

12. Las obras serón replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas, con 
/el concurso del Ingeniero Director'del 
Puerto; del resultado se levantará ac
ta y plano, que serán sometidos a apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar su im
porte en la Pagaduría de la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse el (replanteo dentro del pla- 
zo fijado para comenzar las obras.

13. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas para, 
proceder al reconocimiéhtb de1 las mis
mas, del cual se levantaró acta y; pla
no, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

14. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de ’la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección. Facultati
va dél Puerto de Bilbao, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras e instalaciones en buen estado, 
y será de su cuenta la conservación 
y reparación de las obras del puerto 
'que él..aproveche para sus instalacio
nes. La Junta podrá tomar a su car
go una parte de estos costes por ra

zón de la comunidad de servicios, en 
la proporción que se determine en ca
da caso.

15. Las instalaciones u obras com
prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes, 
a las que se impongan en lo sucesivo’ 
ocn caráctér general para todos los 
puertos o en particular para el de Bil
bao.

16. El concesionario queda obligado 
al abono de todos los arbitrios e im
puestos que rijan en el puerto de Bil
bao o que sean establecidos en él, por 
las operaciones que realice con mo
tivo de la utilización de las instalacio
nes que se autorizan. Si al ser necesa

rio  levantar dichas instalaciones por 
razón de conveniencia para las obras 
y seivicios del puerto, no hubiese én 
el mismo lugar apropiado para su tras
lado, queda obligado el concesionario 
a levantar las obras e 'instalaciones y 
retirar los materiales, sin derecho a 
indemnización alguna, quedando a fa
vor del Estado las obras que tengan 
él" carácter de cimentaciones.

17. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de la Ley de Ac
cidentes del trabajo y demás disposi
ciones de carácter social, como asimis
mo al de ‘la Ley de. Protección a la 
industria nacional, a lo que sea apli
cable a esta concesión del Reglamento 
dte Costas y Fronteras y ^  respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento. ; t.r \\ |

18. La falta de cumplimiento pót élí 
concesionario de cualquiera de las.con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad, y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de Orden comunicada por 
eü. señor Ministro digo a V. S. para.su 
conocimiento, el de la Compañía inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1942.—El Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando obras a la «S. A. Hidro
eléctrica del Segre» para la defensa 
de los canales, de las Centrales de 
Pons y Montsonis contra las aveni
das del río Segre.

Visto el expediente incoado a ins- 
tanciá de don Luis Sántasusana, en 
representación de la S. A. «Hidro
eléctrica del Segre», solicitando apro. 
bación de un proyecto de defensa con
tra las avenidas del río Segre, de lo6

Canales de Pons y Montsonis (Léri
da), asunto en el cual se ha oído al 
Consejo de Obras Públicas,

Esite Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar a la 
S. A. «Hidroeléctrica deí Segre» para 
la defensa de los canales de las Cen
trales de Pons y Montsonis, contra las 
avenidas del río Segre, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Los' obras se ajustarán al pro
yecta que obra en el expediente sus., 
cri-to en Barcelona a 30 de enero de 
1940 por el Ingeniero de Caminos don 
Santiago Gosé; acortando las hiladas 
superiores de los espigones proyecta
dos o construidos, pare ambas defen  ̂
sas de Pons y Montsonis, en forma 1 
de que el talud equivalente al escalo
nado* sea más iendido, y completando 
las defensas del Canal de Pons con un 
espigón para protección de la huerta 
de Gualter, construido en las inmedia
ciones dél huerto de Raspé de mane
ra que el' arraigo quede por encima del 
nivel de las máximas avenidas ordina
rios y el extremo entre en el cauce de 
aguas bajas lo menos posible.

2.a Dentro del plazo de dos mesps, 
a partir de la fecha de esta autoriza
ción, presentará la S. A. «Hidroeléc
trica del Segre» a la. aprobación de la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Ebro, el' proyecto en que se incluyan 
aquellas modificaciones de los espigo
nes y la defensa de la huerta de GuaL 
ter que se indican en la cláusula an~

. terior.
3.a Las obras comenzarán dentro 

del plazo de tres meses y se termina
rán dentro del de año y medio, con
tándose ambos plazos a partir de la 
fecha de la publicación de esita auto
rización en el «Boletín Oficial» de la 
pfovinéla.

4.a Se llevarán a cabo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, que a 
su terminación las reconocerá por sí 
o por. el Ingeniero en quien delegue, 
levantándose ¡acta del resultado de 
dicho reconocimiento, cuya aproba
ción queda a cargo de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

5.a A partir de dicha, aprobación 
la obra dé defensa de la huerta de 
Gualter quedará confiada a los* pro
pietarios de ella, representados por 
el Aléalde de Gualter, a quien se co
municará al efecto dicha aprobación.

6.a El concesionario atenderá por 
su cuenta a las obras, complementarias 
de la defensa de Gualter necesarias 
para contrarrestar les efectos perju
diciales que ‘en su actual huerta pro. 
duzcan las. obras realizadas para de* 
fénsa del canal de la Central de Pons. 
Para ello será necesarió que exista un



N ú m . 1 5 6   B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P a g i n a  4 0 4 1

requerimiento de parte de los perju
dicados y el Estado, prev-io reconoci
miento del terreno por la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, decidirá 
si existen tales perjuicios y si éstos 
son debidos a las /Obras construidas por 
el concesionario en la margen opuesta, 
debiendo en caso afirmativo presentar 
éste , el proyecto de estas obras com-

• plementarias para su realización a car. 
go del concesionario una vez aproba
do el proyecto por la Jefatura dé 
Aguas. '

7.a Todos los gastos que ocasione el 
cumplimiento de las condiciones de 
esta autorización, respecto a inspec
ción de las obras, serán de cuenta del 
concesionario con arreglo a la Instruc
ción y 'demás disposiciones que rijan 
sobre la materia en el momento en 
que aquéllas tengan lugar.

8.a Todas las obras de cualquier 
clase o Indole que comprenda esta 
autorización quedan sujetas a la . vi
gente Ley de protección'a lá Industria 
Nacional, Reglamentes dictados para 
su aplicación y demás disposiciones

• concordantes dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo, así como a todas las 
disposiciones vigentes en cada momen
to sobre el Contrato de Trabajo  ̂ de
más cuestiones d  ̂ carácter’ social y a 
todo lo ordenado en cada instante" so
bre accidentes del Trabajó.

9.a En el acta de recepción dé'í¿|¡ 
obras se harán constar lo¿ nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales emplea
dos. '

10. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera. , de „ estás 
condiciones' dará lugar a la caducidad 
de la automación, siguiendo ,¿ós, trámi
tes previstos en la Ley Geheráil de 
Obras Públicas y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
Slas preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas conforme 
dispane la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente.

De orden del señer Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento;-el 
del interesado y demás efectos,/con. pu
blicación en el «Boletín Oficial» de lá 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1942.—El Di- 

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la

Confederación Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la S. A. «Clasificación 
y Lavaje de Lanas» la legalización 
de unas obras de defensa de marge
nes y el establecimiento de planta
ciones en terrenos de dominio pú
blico en el cauce de la Riera de Las 
Arenas de Rubí (Barcelona).
Visto el expediente incoado a instan

cia de don Marcelino Casanovas y Ba: 
llet, como Consejero delegado de «Cla
sificación y Lavaje de Lanas, S. A.», 
solicitando legalización de unas obras 
de defensa de márgenes y autoriza
ción para establecer plantaciones en 
terrenos de dominio público, asunto en 
el cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo ha tenido a bien autorizar 
a la Sociedad anónima «Clasificación 
y Lavaje devanas» la legalización<de 
unas obras de defensa de márgenes* y 
el establecimiento de plantaciones .en 
terrenos de dominio público, en el cau
ce de la riera dé Las Arenas de Rubí 
(Barcelona), en zona inmediata a una 
fábrica de su propiedad, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

I a Quedan legalizadas las obras de 
defensa construidas por la Sociedad 
«Clasificación y Lavaje de Lana, S. A.» 
en terrenos de dominio público de] 
cauce de la riera de Las Arenas, én 
férmino municipal de Rubí (Barce
lona). .

2.a Se autoriza a «Clasificación y 
Lavaje ófi Lana, S. A.» para estable
cer plantaciones^ de árboles en terreno 
del dominio público, lindante con la 
fábrica qué dicha Sociedad tiene ins
talada en término de Rubí (Barcelo
na), junto a la riera de Las Arenas.

3.a Lás’ plantaciones serán estable
adas en la faja de terreno limitada 
por dos paralelas a la tapia, a las dis
tancias de ' 16 me trote y tres, metros de 
la misma y dos perpendiculares a las 
rectas anteriores, N una pasando por la 
esquina de aguas arriba de la tapia 
de la fábrica y otra por el punto si
tuado en la tapia lindante con la rie
ra y distancia 75 metros de la esquina 
de'aguas arriba.

4.a Se otorga un plazo de un año 
a partir de la concesión de la autori
zación pára que la Sociedad peticio
naria efectúe la plantación solicitada, 
en cuya fecha, como, límite, deberá co
municar el peticionario a esta Jefatu
ra .de Aguas la terminación de los tra
bajos, a fin de practicar el reconoci
miento, del que se someterá el acta 
que se redacte a la aprobación de esta 
Jefatura de Aguas.

5.a «Clasificación y Lavaje de La-, 
na, S. A.» no podrá pódar ni realizar 
tala alguna sin previa autorización de 
la Jefatura de Agúás de la Delegación 
dé los Servicios Hidráulicos del Piri
neo Oriental. •

6.a Si por causa de interés público 
conviniera la desaparición de todo o 
parte del arbolado autorizado, esta 
Jefatura lo ordenará a la Sociedad in
teresada para que lo tale en el plazo 
que se señale, y en caso contrario y 
a sus expensas lo realizará la Jefatu- ' 
ra, sin derecho, por parte del conce
sionario, a intervención alguna.

7 a Queda sujeta esta legalización y 
autorización a las disposiciones vigen
tes sobre protección -a la industria na
cional, Fuero del Trabajo y demás de 
carácter social, económico administra
tivo y fiscal aplicablés al caso.

8.a Se otorga esta autorización sin' 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho dei propiedad.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente, de orden del 
señor Ministro lo comunico a v .  S. pa- 
r#r si^cquocimiento, el del interesado 
y, dezpás efectos, , con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S- muchos años.' 
Madrid, 20 de mayo de 1942.—-El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de A¿ua& de la Con- 

federacióñ Hidrográfica de Pirineo  ̂
Oriental.

Autorizando al Ayuntamiento de Vi
toria para derivar aguas del rio Al
biña, con destino al abastecimiento 
de agua potable de dicha ciudad.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don José Le jarreta Salte- 
rain, en representación dél Ayunta
miento (de Vitoria, en solicitud de au
torización para aprovechar aguas del 
Ho* Albiña, cotn destino al abasteci
miento de la población;

Resultando que, practicada la infor
mación pública, no fué presentada 
más que una reclamación suscrita por 
don Silverio Oíate Ruiz, que retira más 
adelante por haberse puesto de acuer
do con el peticionario;

Resultando que', practicada la con- 
frecitación*. infosrna favoráblemente el 
Ingeniero) encargado;.

Resultando que áunque la petición 
afecta a un aprovechamiento que po
see don Manuel Orive Echevarría, ha 
habido un acuerdo entre peticionario 
y concesionario para hacerlos compa
tibles;

Resultando que también informa fa
vorablemente la petición la Jefatura 
de Obras Públicas y la de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Resultando que las tarifas para el 
consumo’ de agua han sidd sometidas 
a información pública sin que haya 
sido presentada reclamación alguna in- 
fDemandó favorablemente la Jefatura 
de Aguas;
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Considerando que el espediente está 
bien tramitado fcon arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la' materia;

Considerando que la única reclama
ción habida ha sido retirada posterior
mente;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de lá concesión,

•Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

'1.a ( Se concede al Excmo. Ayunta
miento de la ciudad de Vitoria auto
rización para derivar un caudal de 200 
litros por segundo procedentes del rio 
Albina, con destino al abastecimiento 
de. agua potable de difcha ciudad. #

Se conceden igualmente los terrenos 
de dominio público y servidumbres ne
cesarias para las obras así. como la 
declaración de utilidad pública a los 
efsetos de la expropiación forzosa.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto '-que Obra en el ex
pediente y suscrito en Madrid, en abril 
de 1941.

3.a Las obras comenzarán en el pía- N 
zo de seis meses' y terminarán en el 
de cuatro - años,. a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Queda obligado el Ayuntamien
to de Vitoria a lá presentación, para 
su aprobación en la Jefatura de Aguas 
de lá Confederación Hidrográfica del 
Ebro, del proyecto completó del depó
sito regulador o de reserva, dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha 
mencionada en el artículo anterior, 
sin cuya aprobación n ° podrá comen
zarse esta obra.

Igualmente se someterá a la apro
bación de la Jefatura de. Aguas cual
quier modificación que se. trate; de in
troducir en las obras del proyecto, “asi 
como las necesarias para el restable
cimiento de las servidumbres y vías 
de comunicación afectadas, acueduc
tos, etc.

5.a En las tomas de aguas se ins
talarán rejillas que impidan el paso de 
cuerpos a las tuberías, y en los cruces 

.de los arroyos Be.tblan ,̂ t̂eja ẑg  ̂ Re- 
jana y ríos: de S^nt^ É^^rajciaj^.^a- 
dorra, se protegerá convenientemente 

' la tubería de modo a aislarla de la
temperatura exterior.

6.a Los concesionarios quedan obli
gados a restituir el cauce a su estado 
actual una vez terminadas las obras, 
siendo responsables de los perjuicios 
que causen * a terrenos y propiedades 
contiguas.

7.a Las aguas concedidas n o  podrán 
aplicarse a otro fin del que se indica 
en la solicitud sin la formación del 
oportuno expediente, como si se trata
ra de nueva concesión.

8.a Las.' obras se ejecutarán bajo " 
la inspección de la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, siendo de cuenta de los conce
sionarios los gastos de inspección y 
vigilancia.
. 9.a Los concesionarios darán cuen
ta del comienzo y fin de los trabajos 
a la Jefatura de Aguas de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro.

10. La concesión se .entiende en es*. 
te caso a perpetuidad, pero sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo los de
rechos particulares.,

11. La Administración no será res
ponsable de la falta de caudal por | 
bajo del límite fijado en la prsscrip-i 
ción primera, reservándose el derecho 
de tomar de Ja concesión los volúme- j 
nes que seari necesarios" para lâ  con-1 
servación de carreteras en la forma I 
vque estime conveniente, pero sin oca- | 
sionár perjuicio a las obras. t

12. Los concesionarios quedan su
jetos a cuantas obligaciones d£ carác
ter social, subsidios, seguros, etcéte
ra, etc., estén vigentes en cada mo
mento, quedando también sujetas a la: 
Ley de protección a la industria na
cional, Reglamentos dictados 
aplicación y demás disposiciones.

13. Los concesionarios quedan obli
gados a la instalación completa de una ■ 
estación de aforos con su escala y lim- 
nígrafo, conforme, cuanto se dispone 
en la Orden de 10 de octubre de 1941.

14. Terminadas las obras serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro o Ingeniero afecto a la 
misma en quien delegue, levantándose 
acta expresiva del resultado; que se 
someterá a la aprobación de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, sin 
que pueda comenzarse la explotación 
antes de que se verifique dicha apro
bación. /

En.'el acta se hará constar el cum
plimiento de estas, condiciones, con- 
signándose los nombres * de \os produc
tores españoles que hayan suministra
do la maquinaria y materiales emplea
dos en las obras.

15. La concesión lleva aparejadas 
la conformidad del concesionario con 
la distribución que en su día aproba
rá el Ministerio de un canon de me

jora de los aprovechamientos existen
tes como consecuencia de regulación 
:jue pudiera efectuarse en los cauda-’ 
les de la cuenca afectada.
■ 16. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplí*' 
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
áe reconocimiento final de las obras.

17. Se aprueba la tarifa de 1,01 pe. 
setas por metro /cúbico de agua para 
el suministro al' vecindario de Vitoria, 
debiendo entenderse que esta tarifa es 
la máxima que se puede implantar.

18. Antes de dar principio a las 
obras el concesionario deberá remitir 
a la Dirección de Carreteras de la 
provincia de Alava una copia de los 
planos de detalle de las obras que 
afectan a la carretera y su zona de 
servidumbre.

19. En los tramos que las-tuberías 
de conducción siguen el curso de los 
páseos de las carreteras se procurará 
en lo posible evitar la ocupación de 
aquellas, teniendo en cuenta que han 
de ser destinados al ensanchamiento 
de afirmados para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el Plan general de ■ 
Obyas Públicas.

20. Los proyectos parciales de des
vío de la carretera ‘ de Villarreal a 
Mondragón será preciso redactarlos de 
acuerdo con la. Instrucción de Caire- 
teras aprobada por Orden ministerial

agosto de 1939.
21. El peticionario deberá ponerse 

de acuerdo con ,el personal de la Di
rección de Carreteras, de la provincia 
de Alava, para verificar e l . replanteo 
de las obras que afecten a la carreté- 
ra, y serán ejecutadas bajo la inspec
ción y vigilancia del mistpo personal.

22. El incumplimiento pbr parte del 
Ayuntamiento concesionario * de cual
quiera de estas condiciones, dará lugar 
a la caducidad de la concesión.

Y  habiendo' aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150. pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
uiíida al expediente, de orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para . 
sü conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1942.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.


